
EN  PESOS

ACTIVOS
Actlvos corrlenles
Efectlvo y equ¡valentes de efectivo
lnverslones de admlnlstraclón de llquidez
Cuentas por cobrar
Avances y Anticlpos
Recursos Entregados en Adminístraclon
Tolal act¡Vos coTTlenles

Acllvos no corrlenles
Propledades. planta y equlpo
Blenes de uso público E HÍstorico y Culturales
Actlvos ¡ntanglbles
Recursos FONPET
Tolal acllvos no comenles

TOTAL ACTIVOS

PASIVOS

Paslvos corTlenles
Cuentas por pagar
Paslvos por benef]clos a los empleados
Retenclones y Ant¡clpo de lmpuesto
Total pas¡vos corrlenles

Paslvos no corilenles
Cuentas por pagar
Pas¡vos por beneflc¡os Posempleo -Pens¡ones
Provlslones
Retenciones y Antlc¡pos de lmpuesto
Tolal pas¡vos no corílenles

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

ALCALDIA  DEL MUNIcll'lo  DE  QUIBDO

ESTADO  DE SITUACION  I:lNANCIERA  COMl]ÁRATIVO

COMPARATIV0 NOVIEMBRE 2024-  NOVIEMBRE 2023
NOTA                       NOVIEMBRE 2024                NOVIEMBRE 2023

124281.455ffl.67
72022ffl55

762283"9051.96
Or554,274,729.75

37225,117.41535
934,416,719,43628

61 ,257,125".18
€] J99 95fl ÍJfl035

541 fl62ffl l JJO
7 6 Íjísó ,[J7 ,5] 6 .A:3

38,19Ifflw7.98
72022"55

449m6,685,93026
13,767,41 7243.66
8"Á93#.77

509J178,6522I 122

6 , r596,780.93 , .74
63,731,74246328

541062ffll 00
63,1 63592%78
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VARIACION  ABSOLUTA          VARIACION  RELATIVA

&6ÍJRíÍ?,Ííírr]56`Í!fi

3 ] 3,257,163,121.70

(3213,142513.91)
28,404,423"58

424ffl,067225.06

(339Á55W7ffi)
4"214,607fl7

1 2fl73",753Á5
205,634,822,981.96             189.033,178,718.80                       16,601,644,263.16

1,140,051,542,418.24             ó98,911,830,930.02                    441.139,711,488.22

12                                 20,332.770,334.98
13                                 20,4 67,775,203.29
15                                           t o,470,299.00

14,015,950,449.38
\]ry..5fl8.€ñ]f)6

10;046,771 .00

6,316,819,885.60
18,767,196,565.33

423,528.00
40,811,015,837.27

12                                26,740,685,247.26
13                                 122,220,549,716.89
14                                   26,127,479,756.00
15

17

Capltal FÍscal
Resultado del ejerciclo
Resultado de Ejerclclos Anten.ores
Ganancla o Perdida en lnverslon de Adm¡nlstracion de Uquldez
Ganancia o Perdida por planes de Beneflclo a los Empleados
Tolal palilmonlo alrlbulble a los proplelarlos

Pariic¡pacion no controladora

TOTAl. PATRIMONIO

TOTAl. PASIVO  MAS  PATRIMONIO

2,990,314,2 ] 9.00

15,726,575,858.34                     25,084,43 9,978. 93                           160%

23,467,579,131.95
1 1 1.,062,738,265.89

26,258,1 75.780.00
2,990,314,219.00

3,273,106,115.31                                  14%

11.157.811,451.00                                     10%

( 130, 696 ,024.00)                             0%
0%

178,079,028,939.15             ] 63,778,807,396.84                       14,300,221,542.31                                9%

218,890,044,776.42             179,505,383,255.18                      39,384,ó61,521.24                             22%

222Á%7291,978i+
178,739,995,91350

6Á;J J Uí2ÍfíJ 5 +f J
401,755,049,966.98

182,796518,670.96
221228",471.46
135231,145,73578

26offlm
Í19"9516"36

519.406,447,674"

182796518Á70.96
443£95ffl#9"
3 ] 3,971,141,64928

26offlm
( 19.201,753,959.26)

921,161 A97,641 m

921,161,497,641.82             519,406,447,674.84                    401,755,049,966.98                             77%

1,140,051.542,418.24             698,91 T,830,930.02                    441,139,711,488.22                              Ó3%

Proyectó:
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Visto Bueno:

@ Tel: {4} 6712]75
iE  contacto@quibdo-choco.gov.co

© ``^mí\^/Lquibdo-choco.gov.co

H

`[4~=9::`d`¡egr::o#s::.a:::::Tuibdó-Chocó



ESTADO  DE CAMBIOS EN ELPATRIMONIO

A 30  DE NOVIEMBRE DE  2024

(Clfras en  pesos)

VALokÉS

SALDO PATRIMONIO A NOVIEMBRE   DE 2023

VARIACIONES DEL PATRIMONIO A NOVIEMBRE 2024

SALDO  DEL  PATRIMONIO  A  NOVIEMBRE 2024

DETALLE  DE  LAS  VARIACIONES

PATRIMONIALES

INCREMENTOS :

Resultado del ejercicio
Resultado de Ejercicios Anteriores
Ganancia o Perdida por planes de
Beneficio a los Empleados

DISMINUCIONES:

PARTIDAS  SIN  VARIACION

Capital Fiscal
Ganancia o Perdida en lnversion de
Administracion de Liquidez

TOTAL VARIACIONES  PATRIMONIALES

519,406,447,674.84

401,755,049,966.98

921,161,497,641.82

NOVIEMBRE 2024

738,364,718,139.86

443,595,330,449.84
313,971,141,649.28

(19,201,753,959.26)

182,796,779,501.96

182,796,518,670.96

260,831.00

ALcnLDLI DE ,
CLUIBDO
N it. 891680011-0

NOVIEMBRE 2023

336,609,668,172.88

221,228,038,471.46
135,231,145,735.78

( 19,849,51 6,034.36)

182,796,779,501.96

182,796,518,670.96

260,831.00

921,161,497,641.82        519,406,447,674.84

Proyectó:

Aprobó=

Visto Bueno:
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VARIACIÓN

401,755,049,966.98
rr%23{]2:9lpfl8#Rj
178,739,995,913.50

6Á;J ] é;í2.Ílfl 5 .yf J
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EN  PESOS

INGRESOS

lngresos sin conlrapreslaclon
lngresos por impuestos
Multas sanciones y gravómenes
Transferencias de Otras entidadaes Publicas
Total de lngresos sln conlraprestaclón

lngresos con contraprestciclón
Venta de bienes
Tolal de lngresos con conlraprestciclón

TOTAL DE  INGRESOS

GASTOS
Gastos de personal
Gastos generales
lmpuestos contribuciones y tasas
Deterioro, depreciación, amortizaciones y provisiones
Transferencias y subvenciones
Gasto público social
Total de gastos

Olíos lngresos
lngíesos Financieros
lngresos diversos
Total Otros lngíesos

Otros  Gastos
Gc[stos Diversos
Devoluciones y Descuentos lngresos Fiscales
Tolal otros gaslos

Participacion no controladora

EXCEDENTE DEL PERIODO

ALCLUDIA DE ,

QLUIBD0
Nit. 891680011-0

ALCALDIA  DEL MUNICIPIO  DE  QUIBDO

ESTAD0  DE F{ESULTADOS  COMPARATIVO

COMPARÁTIVO NOVIEMBRE 2024-  NOVIEMBRE 2023
NOVIEMBRE 2024                 NOVIEMBRE 2023

82,942,054,801.74                  76,782,840,077.99
287,195,656,477.79                 171,860,623,257.81

366,054,700,984.41                306,676,220,418.44

]8.2

18.2

120
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OFICINA CONTABILIDAD I
VARIACION ABSOLUTA           VARIACION  RELATIVA

6,159,214,723.75                               8%
115,335,033,2t9.98                              67%

59,378,480,565.97                             ] 9%
736,192,412,263.94             555,319,683,754.24

6,368,458.00                          140,021,921.00

180,872,728,509.70

133,653,463.00
6,368,458.00                      140,021,921.00                          (133,653,463.00)

73ó,198,780,721.94             555,459,705,675.24                  180,739,075,046.70

12,169,704,191.01

7 S]2,Ri64 390 ÍJ/í?
221,162,754.21

3,539,844,052.00
1,372,584,294.00

264,594,715,350.16

12,720,801,902.24
23,301,471,514.36

651,21 1,882.89

3,335,197,107.00

1,511,778,821.00

2JS]3\6.5]4J362Á

(551,097,711.23)

(15,428,606,524.27)
(430,049,128.68)
204,646,945.00

(]39,194,527.00)
23,321,859.386.08

289,770,875,631.47             329,437,035,963.73                   (39,666,160,332.26)

1,133,640,952.56                       1,519,417,023.95                                (385,776,071.39)

4,356,000.00                             5,600,000.00                                  ( 1,244,000.00
1,137,996,952.56                   1,525,017,023.95                          (387,020,071.39)

999,530,682.19                         742,303,865.00                              257,226,817.19                              35%
2,971,040,9 U.00                    5,577,344,399.00   -                    2,606,303,488.00                           ~47%

3,970,571,593.19                   6,319,648,264.00                      (2,349,076,670.81 )                                              (0.12)

0000

443,595,330,449.84             221,228,038,471.46                  222,367,291,978.38                                                0.12

Utilidad atribuible a:
Propietarios de la entidad
Participaciones no contíoladoras
Utilidad del periodo

Las notas en las páginas 27 a 52 son parte integral de los Estados Financieros.

Proyectó:

Aprobó:

Visto Bueno:
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NOTA  1.  ENTIDAD  REPORTANTE

1.1.        ldentificaciónyFunciones

EI  Municipio  de  Quibdó,  es una  entidad  territorial  del orden  municipal.  Fue
creada como municipio el 30 de marzo de 1825 y capital del Departamento
del Choco. Registrada ante la DIAN como Persona jurídica identificado bajo
el Nit 891680011-0 responsable de Retención en la Fuente, Retención a título
de   Timbre,   Retención   en   la   fuente   del   impuesto   sobre   las   ventas,   y
Responsable en la presentación de la lnformación Exógena.

La  Alcaldía  de  Quibdó  tiene  como  Misión  propendemos  por  generar las
condiciones   ideales   en   la   construcción   de   un   municipio   educado   y
organizado  con  la  participación  colectiva  de  todos  los  ciudadanos  de
Quibdó, para alcanzar niveles de competitividad adecuados y sustentables
en  el  tiempo,  contribuyendo  a  mejorar  el  escenario  socioeconómico  de
nuestra población, dentro del enfoque de la Ruta Q, siempre defendiendo
y potenciando su territorio y sus recursos naturales para convertir Quibdó, en
Centro Mundial de la Biodiversidad.

El  objeto  principal  de  la  Alcaldía  Municipal  como  Entidad  Publica  es  de
administrar los bienes y recursos del municipio; sus actividades se concentran
en  el  servicio  a  la  población  en  salud,  educación,  recreación,  deporte,
vivienda, servicios públicos y bienestar social;  Ios servicios los presta atreves
de la infraestructura de escuelas y colegios, centros recreativos, casa de la
cultura,  casa  de  la  justicia,  además  cuenta  con  la  E.S.E  Hospital  lsmael
Roldan Valencia que presta servicios en salud a la población del primer nivel.

La alcaldía de Quibdó realiza los pagos en forma mensual correspondiente
a  los  parafiscales  y  de  seguridad  social  de  todos  los  servidores  públicos,
Cancela en los plazos señalados por la ley los impuestos de retención en la
fuente, retención de lca, así como también presenta en los plazos señalados
por la ley la información Exógena ante la DIAN.

EI  Concejo  y  la  Personería  Municipal  tienen  autonomía  administrativa  y
=T--T-'-.'.'-L.-E=±::=ÉijÉ±tri±==--.--==:±;TF:ñ±ml

® Tel: {4} 67]2]75
E=  contacto@quibdo-choco.gov.co
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1.2.       Declaración de cumplimiento del marco normativo y limitaciones

Los  registros  contables  que  se  desprenden  de  los  hechos  económicos  se
realizan  dando            cumplimiento  a  la  resolución  533  de  2015,   emitida
Contaduría General de la Nación mediante la cual se incorpora como parte
integrante del régimen de contabilidad pública el Marco Conceptual y las
Normas  para  el  Reconocimiento,  Medición,  Revelación  y  Presentación  de
los Hechos Económicos aplicable a la entidad.

1.3.       Basenormativayperiodocontable

Los  Estados  Financieros  comprenden:  el  estado  de situación  financiero,  el
estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio y las notas a los
estados financieros para el periodo de 1  de noviembre al 30 de 2024.

1.4.       Forma de organización y/o cobertura

La  información  financiera  se  construyó  a  partir de  los  hechos  económicos
reportados por las distintas áreas de la entidad, presentando los valores por
el costo de adquisición para el caso de la propiedad planta y equipo. Para
el caso de los gastos se registraron por su costo.

Durante  la  vigencia  se  realizaron  ajustes  y  reclasificaciones  de  partidas
contables en las cuentas de activos y pasivos.

Los    estados    financieros    presentados    no    agregan    información    de
dependencias.
Las  conciliaciones  entre  el  área  de  origen  y  los  registros  contables  fueron
realizadas   periódicamente   con   el   fin   de   tener   control   del   flujo   de
información.

@ Tel: (4}6712]75
ÉE  contacto@quibdo-choco.gov.co
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2.1. Bases de medición

Los  estados financieros  hah  sido  preparados sobre  la  base  de  mediciones
iniciales  al  costo  en  la  adquisición  de  los  bienes  o  servicios  prestados  por
terceros.

El costo corresponde al importe de efectivo pagado, o bien al valor de la
contraprestación entregada, para adquirir un activo en el momento de su
adquisición o desarrollo.

Cuando se adquieran bienes o servicios en moneda extranjera, el valor de
la transacción debe re expresarse en moneda legal colombiana.

2.2.  Moneda Funcional y de presentación, redondeo y materialidad

La moneda funcional y de presentación de los hechos económicos que se
reflejan  en  los  estados  financieros  es  en  pesos  colombianos,  así  como  la
unidad de redondeo para la presentación de los Estados financieros.

NOTA   3.   JUICIOS,   ESTIMACIONES,   RIESGOS   Y   CORRECCION   DE   ERRORES

CONTABLES.

3.T.   Juicio

En el proceso de aplicación de las políticas contables se realizó el deterioro
de cartera       en relación con la facturación de impuesto predial, industria
y comercio y avisos y tableros. Se entiende por deterioro de cartera como
el monto en que el valor en libros excede al valor presente de sus flujos de
efectivo futuros recuperables estimados descontados a la tasa de interés
de mercado para transacciones similares.

3.2.   Estimaciones y supuestos

La  Alcaldía  de  Quibdó  est.ablece  las  vidas  útiles  de  los  bienes  muebles,
teniendo en     cuenta las diferentes variables asociadas al uso previsto por
parte de cada una de las áreas de la secretaria que los tenga a cargo.

I
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NOTA 4.   RESUMEN  DE  POL[T[CAS  CONTABLES

Efectivo y equivalentes de efeclivo

El  efectivo  comprende  lo  relacionado  con  los  recursos  que  ALCALDIA  DE
QUIBDO  mantiene  con  una  disponibilidad  inmediata,   el  equivalente  de
efectivo   comprende   las   inversiones   a   corto   plazo   de   gran   liquidez,
fácilmente  convertibles  en  importes  de  efectivo,  los  cuales se  encuentran
suj.etos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.

LA   ALCALDIA   DE   QUIBDO   clasificó   las   cuentas   que   presentan   ciertas
limitaciones o restricciones de tipo legal o económico y las cuentas de libre
destinación.

Las  cuentas  ya  identificadas  de  uso  restringido  se  deben  registrar  en  una
cuenta  llamada  efectivo  restringido  para  la  preparación  de  los  estados
financieros.

LA ALCALDIA DE QUIBDO, considera como efectivo de uso restringido aquel

que, obedeciendo a causas de tipo legal o económico, cumpla con algún
o varias de las siguientes características:

•    Que no pueda serutilizado libremente,
•    Que posea una destinación específica,
•    Que de acuerdo a disposiciones legales deba asociarse directamente

a un rubro presupuestal.
•    Que esté asociado a convenios.
•    Que por acuerdos del consejo o decretos; tengan esta connotación

Los   recursos   restringidos   que   posee   LA   ALCALDIA   DE   QUIBDO   son   los
siguientes:

•    Sistema general de participaciones
•    Sistema general de regalías
•    Regalías y compensaciones
•     Estampillas municipales: pro cultura, Ancianato,
•    Contribuciones: fondo de seguridad
•    Cofinanciación departamental y nacional
•    Participación departamental
•    Coljuegos

pi.oyectó:              .     Recursos del crédito

Aprobós

Visto Bueno:

qB  Tel: (4} 67112]75

EE  contacto@quibdo-choco.gov.co

© www.quibdo-choco.gov.co

I

9  Carrera 2 #24a-32/Quibdó-Chocó
Código postal 270001



Proyectó:

AF)robó;

Visto Bueno:

AL"DIA DE ,
QLUIBDO
Nit. 891680011-0

120
SECRETARl`A HACIENDA

OFICINA CONTABILIDAD

Los  valores  correspondientes  a  efectivo  de  uso  restringido  se  registrarán  y

presentarán por separado en la contabilidad de acuerdo con el catálogo
de cuentas y sus respectivos códigos.

Medición inicial:

Se llevará en moneda funcional representada por el peso colombiano

Medición posterior:

Se deben realizar conciliaciones mensuales entre los saldos en contabilidad
de las cuentas de efectivo y los reportes de las entidades financieras.

Inversiones de administración de liquidez
La      reconocerá  como  inversiones  de  administración  de  liquidez,  Ios
recursos     financieros     colocados     con     el     propósito     de     obtener
rendimientos provenientes de las fluctuaciones del precio o de los flujos
contractuales del título durante su vigencia.

Estas  inversiones  están  representadas  en  instrumentos  de  deuda  o  en
instrumentQs de  patrimonio.

De   acuerdo   con   su   modelo   del,        medirá   los  tipos   de   inversiones
autorizados de la siguiente forma:

I
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Cuentas por cobrar
La     reconocerá  como  cuentas  por cobrar,  los  derechos  adquiridos  por
concepto de:

•     ]ngresos  no  tributarios
•    Transferencias por cobrar
•    Anticipos y avances
•    Recursos entregados en administración
•    Depósitos entregados en garantía
•    Otras cuentas porcobrar

Medición inicial:
La,  valorará  las  cuentas  por  cobrar  en  su  medición  inicial  por su  costo  o

precio de transacción.

Medición posterior:

En  su  medición  posterior     valorará  las  cuentas  por cobrar en  su  medición
inicial por su costo o precio de transacción menos el deterioro.

Deterioro:

Las cuentas por cobrar al costo serán obi.eto de estimaciones de deterioro
cuando  exista  evidencia  objetiva  del  incumplimiento  de  los  pagos  a
cargo  del deudor o  del  desmejoramiento de las condiciones crediticias
del mismo.

Para el efecto, se verificará si existen indicios de deterioro.

La  adoptará como indicio general para deterioro de su cartera el plazo de
vencimiento de la misma deteriorando solo la cartera que exceda los plazos
relacionados a continuación.

I
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La  entidad  evaluará  anualmente para  identificar si las  pérdidas  por
deterioro  disminuyen  debido  a  eventos  objetivam.ente  relacionados
con   su   origen,   se   disminuirá   el  valor  del   deterioro   acumulado   y  se
afectará  el  resultado  del  periodo.  En  todo  caso,  las  disminuciones  del
deterioro    no    superarán    las    pérdidas    por    deterioro    previamente
reconocidas en el resultado.

lmpuestos por cobrar

reconocerá   como   impuestos   por   cobrar,   los   derechos   tributarios
pendientes   de   recaudo,   exigidos   sin   contraprestación   directa,   que
recaen   sobre   la   renta   o   la   riqueza,   en   función   de   la   capacidad
económica del sujeto pasivo, gravando la propiedad, la producción, Ia
actividad o el consumo  de los cuales se espere a futuro la  entrada  de
un flujo financiero fijo o determinable.

Para  realizar el  debido  reconocimiento  de  los  impuestos  por cobrar se
deberán cumplir con las condiciones que se detallan a continuación:

Impuesto                 } Tipo          de

1  [iquidación
' lmpuesLo

predia]

ReconocimienTo

-Oficial Se   reconocerá  .y.`  registrdrá   con   l'd
facturación y/oJiquidaci`ón oficial de'l
i`mpuesto    predial    realizada    por    la
entidad.
Se     tendrán     em\   |tcuentq    p\ara`    la
vigencia   actual,  'l¡`ós:  base-s\  d^é`  datos

-_rt

entregadas   por  ie,l,  lGAC   y  demás
bases    de    `d\at.9is,    né,Gesari'as    pq,ra
determinar        el        obliga,do.       `Será
liquidado   ,po_r   ,e\l   s®ftwa,re,    y'   para
vigencias    anteriQres.`afts>.e*`¿.[éndrán    en

cuenta las ca,usq`,dq,s y\ qu`e el términ.o
para    determinaci6,\n    o''.   acció`n   d'e-'1.

cobro  no  se  encuehtre  venci,dQs, ,de
conformidad    c.o'n,   J,'a    normatividad
vigente.
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onocerá y  registrará
oficialesdaciones

los         municipios

ecutoriados.

y.  ré~gis.tr.ará   con   la
c`ontribuyente

que`de  pendi'ente

y   reg`istrará
o\f,i`ciales

oñ`o'`cerá
daci.,Q,nés

'+'lós\           riiunici`piQs`

cütoriados.

I

iamoien   se recc
con       las liqui(

realizadas Por
debidamente eje

privdda Se   reconocerá
/O`fic'ial, declaración .C

siempre   que  est't
de pago.
También  se recc

},=`-S¡,

¿5óh        las I.iqui-!

realizadas Por
debidamente eje

Oficial

lmpue§to. sLóbTéí

Se  reconocerá  y  registrará  por
calculado       mediante       liquidación    '
realizada sobre boletería  al momento    ¡
del arqueo.

él   servlcio   de    ÍJ3rivada
alumbrado
publico

Proyectó:

Aprobó:

Visto Bueno:

Se   reconocerá
facturación     y/o     iiáuidac'ión      dei
impuesto       ,a i'o§`         predios         no
incorporados   como   'sü`scri,pt,ores   del

T.

servicio      de      energ,ía   ty     lcon     ia

presentación      d.e     la-` de`cl'aración
privada    del    c,ont'ribwe/i`tLe   'Siémpre
que esta quede pend,i\ente, de pago.,
Ta`mbién    se    podréh    re`Conocer    y
registrar el valor de cartera  reportado
por el comerci'alizadorQ d'e enérgía.

]mpueslo       de    , Oficial        /
delineación
Urbana

sob`reiasd   aHÚ

Privada

rdTTFFiT;adTa
_LLLpjlcJ9j

Se     reconocerá     y     registrara     de
acuerdo   al   acto   administrativo   de
reconocimiento y con la declaración
del  contribuyente  siempre  y  cuando
esta quede pendiente de pago.
Se reconoce'rá y   'ré.éis.t'rárá~^'  Cón
d eclaración          d\e','l¿ '`contribuyen

i=  .contacto@quibdo-choco.gov.coi
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siempre  que  esta  q,ued'\e  pendi\e,nte
de pago.
También  se  reconQ'ce[¢  y  Lrégistrará

`  -=é-c.

con         ias         ii`qúi{g~`a-8íióÁñés       `o,ficiaies.

real,izadas por el.munrcipió..
Se   reconocerá   y registrará   con   la
declaración         del         contribuyente
siempre  que  esta  quede  pendiente
de pago.
También  se  reconocerá  y  registrará
con       las       liquidaciones       oficiales
realizadas        por        los        municipios
debidamente ejecutoriados.

6.4.1  Deterioro de los impuestos por cobrar:

Los  impuestos  por  cobrar  al  costo  serán  objeto  de  estimaciones  de
deterioro  cuando  exista  evidencia  objetiva  del  incumplimiento  de  los
pagos  a  cargo  del  deudor o  del  desmejoramiento  de  las  condiciones
crediticias del mismo.

Para el efecto, se verificará si existen indicios de deterioro.

Para medición de deterioro     adopta una política de deterioro individual
de cuenta por cobrar por tercero y por vencimientos.

Para  cumplimiento  de  dicha  política     analizará  como  mínimo  una  vez
cada periodo contable la situación específica de los saldos considerados
materiales adeudados por cada tercero que determinando de acuerdo
al vencimiento de los mismos un factor de deterioro por contingencia de
perdida  y  una  fecha  estimada  de  recuperación  para  cada  rango  de
vencimiento.

El  factor  de  deterioro  por  contingencia  de  perdida  corresponderá  al
valor  que  se  estima  no  sea  recuperable  de  cada  tercero  para  cada
rango de vencimiento de acuerdo al análisis y las conclusiones a las que
haya llegado la entidad.

Proyec*Ó:

Aprobó=

Visto Bueno:

I
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Para  el caso  de las cuentas  cobrar provenientes  de impuestos sobre los
cuales  se   causa  intereses  a   una  tasa   igual   o   superior  a  la  tasa   del
mercado  y  teniendo  en  cuenta  lo  definido  por  el  estatuto  tributario
nacional  en  el  artículo  817  "La  acción  de  cobro  de  las  obligaciones
fiscales, prescribe en el término de cinco  (5)  años, contados a partir de:

1.   La  fecha  de  vencimiento  del  término   para   declarar,  fijado  por  el
Gobierno Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.

2.   La   fecha   de   presentación   de  la   declaración,   en   el   caso   de  las
presentadas en forma extemporánea.

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación
con los mayores valores.

4.    La   fecha    de   ejecutoria   del   respectivo    acto   administrativo   de
determinación o  discusión.

La  competencia  para  decretar  la  prescripción  de  la  acción  de  cobro
será  de  los  Administradores  de  lmpuestos  o  de  lmpuestos  y  Aduanas
Nacionales  respectivos,   o  de  los  servidores   públicos  de  la  respectiva
administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada
de oficio o a petición de parte."

Por  lo  anterior  y  teniendo  en  cuenta  lo  establecido  por  el  manual  de
cartera  adoptado  por  la  Entidad  y  demás  normatividad  que  regula  el
procedimiento de exigibilidad de los impuestos territoriales, por lo cual se
propone al comité evalué y apruebe el siguiente procedimiento para el
cálculo del deterioro de las cuentas por cobrar a la fecha de transición.

Para la cartera de impuestos que generan intereses a una tasa superior o
igual al mercado, el deterioro se determine de la siguiente manera:

1.         Emitir un informe de cartera de forma individualizada porconcepto
de impuesto, por años y terceros.

2.        Separar la cartera  prescrita de la  no prescrita teniendo en cuenta
las  normas  legales  y  procedimientos  aplicables  para  tal  fin  como  se
±-----''-.,-=-l=L=L===Íri¡;-,-------_-
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3.         La  cartera   que  esta   prescrita  será  objeto   de  deterioro  y  se  le
calculará la base o patrón de recuperabilidad.

4.   La   cartera   que   no   está   deritro   del   porcentaje   recuperable   se
deteriorará.

5.         La  base  o  patrón  de recuperabilidad  se calculará  de  la siguiente
manera:   analizando   el   porcentaje   de   cartera   objeto   de   deterioro
recuperada en vigencias anteriores, bajo el siguiente indicador: Cartera
prescrita recuperada/ total cartera prescripta.

6. Cuando no se cuente con la información para el cálculo del patrón de
recuperabilidad  se  reconocerá  como  deterioro  el  total  de  la  cartera
prescrita a la fecha.

Para cuantificar el deterioro de cartera para la cual no se generan intereses
o se generan intereses a una tasa inferior a la del mercado el    medirá las
cuentas   por   cobrar   que   estima   recuperable   para   cada   rango   de
vencimiento,  es  decir,  el  saldo  en  libros  menos  el  valor correspondiente  al
factor de deterioro por contingencia de perdida.

Posteriormente,    traerá al presente los saldos de cartera recuperable para
cada rango de vencimiento desde cada una de las fechas estimadas de
recuperación.

•  Se analizará la cuenta por cobrar por cliente que está vencida a más de
360 ya que la entidad considera que este plazo es el más riesgoso para que
tenga algún tipo de pérdida.

•  Se  le  aplicarán  los  abonos  correspondientes  para  tener  la  cuenta  por

cobrar neta por cliente.

• Se determinará el porcentaje de recuperabilidad de la cartera que se está
analizando  dependiendo  de  la  experiencia  que  tenga  la  entidad  con
respecta a cada cliente.

•  Establecer  la  fecha  posible  de  recuperabilidad  de  la  cartera  según  la
experiencia que se tenga en negociaciones pasadas.

• Traer al valor presente la cartera recuperable con una tasa de interés de
-L---- ±=-=-==±±g±|ÉEÉ±ñHfnk=i--' --.- t±ÉffiriiÉm.I`-TLú-.-U.L. --'                                      ---
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•  La  diferencia  entre  el  valor  presente  y  el  valor  recuperable  se  deberá

registrar directamente en los resultados de la entidad como un deterioro de
valor de la cartera.

•  El porcentaje correspondiente a la diferencia entre el total de la cartera

y la cartera recuperable también se tendrá que registrar directamente en
los resultados del periodo como un deterioro del valor de la cartera.

El  municipio  evaluará  anualmente  para  identificar  si  las  pérdidas

por     deterioro     disminuyen     debido     a     eventos     objetivamente
relacionados   con   su    origen,   se   disminuirá    el   valor   del   deterioro
acumulado  y  se  afectará  el  resultado  del  periodo.  En  todo  caso,  Ias
disminuciones  del   deterioro  no  superarán  las   pérdidas   por  deterioro

previamente reconocidas en el resultado.

Propiedades, planta y equipo

reconocerá como elementos de propiedad, planta y equipo, Ios activos
tangibles  empleados  para  la  producción  o  suministro  de  bienes,  para  la
prestación   de   servicios   y   para   propósitos   administrativos.   Los   bienes
muebles    que    se    tengan    para    generar   ingresos    producto    de    su
arrendamiento;  y los  bienes inmuebles  arrendados  por un valor inferior al
valor  de  mercado  del  arrendamiento;  dentro  de  los  cuales  están  los
siguientes activos:

•    Terrenos
•     Edificiosycasas
•     Oficinas
•    Almacenes
•     Locales
•    Plazademercado
•    Equiposdeoficina
•    Equipos de procesamiento de datos
•    Plantas, ductosytúneles
•    Redes, líneasycables
•    Muebles, enseresy equipo de oficina
•    Equipos de transporte, tracción y elevación
•    Equipos de comedor, cocina, despensa y hotelería

_                  -' ' =_'==::±== ='±rriié=±]±]y`+ri Rhffi i               , i mTTil
proyec±ó:             .     Maquinaria y equipo

Aprobó=

Visto Bueno:
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•    Otros muebles yenseres

Reconocimiento    de    erogaciones    posteriores    en    relación    a    las
propiedades, planta y equipo

niT

I

TEreci6FeTei6aá-ci-ón
lncrementar la vida útil del actM

capacidad prod
Ampliar su eficiencia operativa             !H__ _ __J

uctos y servicios.

Reconocimie

ÍiEEIE]FE                I
Adiciones        y    ¡Mejora    en     la    calidad    de     ios
Mejoras

LR-

Reducción     significativa     de.     los
costos.

`-'.:..-----

eparaciones      Í Recuperarla capacidad normal de

``Ía

uso del activo
ntenimiento    i Conservar la capacidad normal de

! uso del active 1

Mayor  valor  del
bien

Gasto              del
periodo

±retaría  que  esté  a  cargo  de  la  obra  certificara  a  almacén  la
adición,  mejora,  reparación  o  mantenimiento  realizado  y  el  monto
para los ajustes contables correspondientes.

Medición inicial:
Se medirán por el costo.

>   Propiedades,  planta y equipo adquiridos
Se medirán  por el costo,  el cual comprende,  entre otros,  Io siguiente:

•     El  precio  de  adquisición
•    Los aranceles de importación
•    Los   impuestos   indirectos   no   recuperables   (lvA)   que

recaigan sobre la adquisición.
•    Los costos de preparación del lugar para su ubicación

física
•     Los  costos  de  entrega  inicial  y  los  de  manipulación  o

transporte posterior
•     Los costos deinstalacióny montaje

Proyectó:

^probó..

Visto Bueno:
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•    Todos     los     costos     directamente     atribuibles     a     la
ubicación  del  activo  en  el' lugar y  en  las  condiciones
necesarias   para   que   pueda   operar   de   la   forma
prevista  por la  administración  del   .

•    Costos financieros asociados  con la  adquisición de una

propiedad, planta y equipo
>   Propiedades,  planta  y  equipo  adquirida  en  una  transacción  sin

contraprestación
•    Se  medirá  el  activo  adquirido  a  su  valor razonable,  en

ausencia  de  este,  por  el  valor  en  libros  de  la  entidad
que lo entrega.

>   Propiedades, planta y equipo recibidas en permuta
Cuando se reciba una propiedad, planta y equipo en permuta se medirá a
su valor de mercado, a falta de este, se medirán por el valor de mercado
de los activos entregados y, en ausencia de ambos, por el valor en libros de
los activos entregados.

Medición posterior:

medirá   las   Propiedades,  .pl.anta   y   equipo   por   el   costo   menos   la
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado.

Edificaciones Línea recta
Plantas,      duclos     y    íLínearecta
túneles
Redes,       ,iípeas       y   rLi'TeaF;c=t--d
cables
Maquinaria y equipo    TLTnTFa-T€Tcia

1

Equipo     médico     y      Línearecta
científico
Muebles,   ensíeres   y
equip`ó dé o`ficina

L----

Línea recta

30 años    i Cu'ando  'Qcurra  baja  del
30 años

30 años

5 años

bien      en    ,.,cuenta`s      o
cuqndo  el  va,lór ,residual
dei hactiyo supere ei vaior
e n 'l,i`'b'ros .

J`

:oa:l!       }        %.ff
ty

*lJ

=
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Propiedades de inversión

reconocerá como propiedades de inversión, los activos representados en
terrenos y edificaciones que se tengan con el objetivo principal de generar
rentas en condiciones de mercado, plusvalías o ambas.

Los  terrenos  sobre  los  que  se  construyan  las  propiedades  de  inversión  se
reconocerán por separado.

Cuando  una  parte  de  una  propiedad  se  use  para  obtener  rentas  o
plusvalías, y la otra parte se use en la producción o suministro de bienes o
servicios, o para fines administrativos, el    las contabilizará por separado, si
estas   partes   pueden   ser   vendidas   o   colocadas   en   arrendamiento
financiero,  separadamente.  Si  no  fuera  así,  la  propiedad  únicamente se
clasificará  como  propiedad  de  inversión  cuando  se  utilice  una  porción
insignificante de ella para la producción o distribución de bienes o servicios,
o para fines administrativos.

Reconocimiento    de    erogaciones    posteriores    en    relación    a    las
propiedades de inversión.

I

Proyectó=
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Visto Bueno:
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_normal

Gasto              del
normal periodo

Medición inicial para lcis propiedades de inversión adquiridas:

Se medirán por el costo, el cual comprende, entre otros, lo siguiente:

•     El  precio  de  adquisición
•    los impuestos portraspaso de la propiedad,
•    Ios    costos    de    beneficios    a    los    empleados    que

procedan   directamente   de   la   adquisición   de   un
elemento de propiedades de inversión,

•    los costos de preparación del lugar para su ubicación
física,

•     los  honorarios  profesionales  por servicios  legales
•    todos los costos necesarios para dejar la propiedad en

las     condiciones    de    operación     previstas     por    la
administración de la entidad.

Propiedades de inversión construidos:

•    Los    costos    de    beneficios    a    los    empleados    que

procedan   directamente   de   la   construcción   de   un
elemento de propiedades de inversión,

•    Ios     costos     de     los     suministros     empleados     en     la
construcción,

•    los costos de  preparación del lugar para su ubicación
física`

•     los  honorarios  profesionales  por servicios legales
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Propiedades de inversión recibidas en permuta

Las  propiedades  de  inversión  que  se  reciban  en  permuta  se  medirán
por su  valor de  mercado;  a  falta  de  este,  se  medirán  por  el  valor de
mercado  de  los  activos  entregados  y  en  ausencia  de  ambos,  por  el
valor   en   libros   de   los   activos   entregados.   En   todo   caso,   al   valoT
determinado,    se    le    adicionará    cualquier    desembolso    que    sea
directamente   atribuible   a   la   preparación   del   activo   para   el   uso
previsto.

Medición posterior:

Las   Propiedades   de   inversión   se   medirán   por   el   costo   menos   la
depreciación acumulada menos el deterioro acumulado.

Activos intangibles

Se  reconocerán  como  activos  intangibles,  los  bienes  identificables,  de
carácter no monetario y sin apariencia  física,  sobre  los  cuales  el   :

•    Tiene  el  control,
•    Espera   obtener  beneficios   económicos  futuros  o  potencial  de

servicio y
•    Puede realizar mediciones fiables.

La  entidad  identificará  qué  desembolsos  hacen  parte  de  la  fase  de
investigación y cuáles corresponden a la fase de desarrollo.

Los desembolsos que se realicen en la fase de desarrollo se reconocerán
como activos

lntangibles s.i la entidad  puede demostrar lo  siguiente:

•    su  posibilidad  técnica  para  completar  la  producción  del  activo
intangible de forma que pueda estar disponible para su utilización
o su venta

•    su   intención   de   completar  el   activo   intangible   para   usarlo   o
venderlo

•    su capacidad para utilizar o vender el activo intangible
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•    su  disponibilidad  de  recursos  técnicos,  financieros  o  de  otro  tipo

para  completar  el  desarrollo  y  para  utilizar  o  vender  el  activo
intangible

•    su   capacidad    para   medir,   de   forma   fiable,   el   desembolso
atribuible al activo intangible durante su desarrollo

•    la  forma   en   que  el   activo  intangible  va   a   generar  probables
beneficios  económicos  futuros  o  potencial  de  servicio.  Para  esto
último,  el    demostrará,  bien la existencia  de un  mercado para la
producción que genere el activo intangible o para el activo en sí,
o bien la utilidad que este le genere a la entidad en caso de que
vaya a utilizarse internamente.

econocerá un activo intangible generado internamente cuando se desarrolle
un  programa  para  la  entidad,  y  este  tenga  como  mínimo  5  módulos  y  se
requiera adquirir lenguaje de programación.

Activos con parle tcingible e inlangible

Cuando  un  activo  esté  conformado  por  elementos  tangibles  e  intangibles,
determinará cuál de los dos elementos tiene un peso más significativo, con el fin
de  tratar  el  elemento  como  propiedades,  planta  y  equipo  o  como  activo
intangible, según corresponda.

Medición inicial:

Los activos intangibles se medirán al costo, el cual dependerá de la forma en
que se obtenga el intangible.

Activos intangibles adquiridos:

El costo de un activo intangible que se adquiere en forma separada estará
conformado por:

•    El precio de adquisición,
•    losaranceles
•    impuestos no recuperables que recaigan sobre la adquisición y
•    cualquier costo  directamente  atribuible  a  la  preparación  del  activo

para su uso previsto.
•    Cualquier descuento o rebaja del precio se reconocerá como un menor
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Activos intangibles generados inlernamente:

Los desembolsos que se realicen en la fase de investigación se separarán de
aquellos que se realicen en la fase dé desarrollo.

Los  primeros  se  reconocerán  como  gastos  en  el  resultado  del  periodo  en  el
momento   en   que   se   produzcan   y   los   segundos   formarán   parte   de   los
componentes  del costo  de los  activos intangibles  desarrollados internamente
siempre y cuando cumplan con los criterios de reconocimiento para la fase de
desarrollo. Si no es posible separar los desembolsos en las fases de investigación

y  desarrollo,  estos  se  tratarán  como  si  se  hubieran  realizado  en  la  fase  de
investigación.

El icosto de un activo intangible que surja en la fase de desarrollo comprenderá,
entre otros los siguientes:

•    costos de materiales y servicios utilizados o consumidos en la generación
del activo intangible

•    Ios costos de beneficios a los empleados relacionados con la generación
del activo intangible

•    honorarios para registrarlos derechos legales, y
•    amortización de patentes y licencias que se utilizan para generar activos

intangibles.

Medición posterior:

Con posterioridad al reconocimiento, los activos intangibles se medirán por su
costo menos la amortización acumulada menos el deterioro acumulado.

I
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Cuentas por pagar
Se reconocerán como cuentas por pagar las obligaciones adquiridas por
la    con terceros,  originadas  en  el  desarrollo  de  sus  actividades y de  las
cuales   se   espere   a   futuro,   Ia   salida   de   un   flujo   financiero   fijo   o
determinable  a  través  de  efectivo,  equivalentes  al  efectivo  u  otro
instrumento.

Clasificación:

clasificará  todas  sus  cuentas  por  pagar  sin   perjuicio   alguno,   en   las
categorías de costo.

Medición inicial:

Se medirá sus cuentas por pagar, por el valor de la transacción.

Medición posterior:

Con    posterioridad    al    reconocimiento,    las    cuentas    por   pagar   se
mantendrán  por el valor de la transacción.

Baja en cuentas:

•    cuenta  por  pagar  cuando  se  extingan  las  obligaciones  que  la
originaron,  esto  es,  cuando  la  obligación  se  haya  pagado,  haya
expirado,  el  acreedor  renuncie  a  ella  o  se  haya  transferido  a  un
tercero.

•    Cuando  el  acreedor renuncie  al  derecho  de  cobro  o  un  tercero
asuma la obligación de pago

Beneficios a los empleados

Los  beneficios  a  los empleados comprenden todas las retribuciones que
la         proporciona   a   sus   trabajadores   a   cambio   de   sus   servicios,
incluyendo,  cuando  haya lugar,  beneficios  por terminación del vínculo
laboral  o  contractual.  Estos  beneficios  abarcan  tanto  los  suministrados
directamente  a  los  empleados  como  a  sus  sobrevivientes,  beneficiarios
y/o  sustitutos,  según  lo  establecido  en  la  normatividad  vigente,  en  los
acuerdos contractuales o en las obligaciones implícitas que dan origen
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Se  reconocerán  como  beneficios  a los empleados  a  corto  plazo,  aquellos
otorgados a los empleados que hayan prestado sus servicios a la    durante el
periodo  contable,  cuya  obligación  de  pago  venza  dentro  de  los  12  meses
siguientes al cierre del mismo.

Hacen parte de dichos beneficios:

•     lossueldos,
•    prestaciones sociales y aportes a la seguridad social,
•    incentivos pagadosy
•    beneficios no monetarios, entre otros.

Los beneficios a los empleados a corto plazo se reconocerán como un gasto o
costo y un pasivo cuando la entidad  consuma  el beneficio económico o  el
potencial  del  servicio  procedente  del  servicio  prestado  por el  empleado  a
cambio de los beneficios otorgados.

Medición:

Se medirán por el valor de la obligación derivada de los beneficios definidos al
final del periodo contable, después de deducir cualquier pago anticipado si
lo hubiera.

Beneficios a los empleados a largo plazo:

Se reconocerán como beneficios a los empleados a largo plazo, los diferentes
de los de corto  plazo,  de  los  de pos-empleo y de los correspondientes a la
terminación  del vínculo  laboral  o contractual,  que se hayan  otorgado  a  los
empleados con vínculo laboral vigente y cuya obligación de pago no venza
dentro de los 12 meses siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados
hayan prestado sus servicios.

Entre los beneficios a los empleados a largo plazo se incluyen los siguientes:
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a)   Premios  o  bonificaciones  por antigüedad  u  otros  beneficios  por largo
tiempo de servicio.

b)  Beneficios por invalidez permanente a cargo de la entidad y
c)   Beneficios a recibir a partir de los  12 meses del cierre del periodo en el

que se hayan ganado.
Los beneficios a los empleados a largo plazo se reconocerán como un gasto o
costo y como  un  pasivo cuando la     consuma el beneficio económico o  el
potencial  de  servicio  procedente  del  servicio  prestado  por  el  empleado  a
cambio de los beneficios otorgados.

Medición:

Los beneficios a los empleados a largo plazo se medirán, como mínimo, al final
del periodo contable por el valor presente de la obligación derivada de los
beneficios  definidos,  calculado  utilizando  la  tasa  de  mercado  de  los  TES
emitidos por el gobierno nacional con plazos similares a los estimados para el

pago de las obligaciones.

Beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual:

La entidad reconocerá como beneficios por terminación del vínculo laboral o
contractual, aquellos a los cuales la entidad está comprometida por ley, por
contrato u otro tipo de acuerdo,

o  por una obligación implícita,  cuando se dan  por terminados los contratos
laborales  anticipadamente  o  cuando  el  empleado  acepta  una  oferta  de
beneficios   en   compensación   por   la   terminación   del   vínculo   laboral   o
contractual.  Estas  obligaciones  se  sustentarán  en  la  existencia  de  un  plan
formal  para  efectuar  la  terminación  anticipada  del  vínculo  laboral  y  en  la
imposibilidad de retirar la oferta.

Los    beneficios    por   terminación    del    vínculo    laboral    o    contractual    se
reconocerán como un pasivo y un gasto en el resultado del periodo.

Medición:

Se  medirán  por la  mejor estimación  del  desembolso  que se  requeriná  para
cancelar la obligación al final.Hzar el periodo contable. Cuando los beneficios

T -.-- J-L=t±-±ÉFii7FiTiiilF" v         ,   iRñRmiEh    iir-            ._  '    '         .-
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obligación  derivada  de  los  beneficios  definidos,  utilizando  como  factor  de
descuento la tasa de mercado de los TES emitidos por el Gobierno Nacional
con plazos similares a los estimados para el pago de las obligaciones.

Beneficios a [os emp[eados pos-emp[eo:

Se reconocerán como beneficios pos-empleo a las pensiones a cargo de la
relacionadas  con  sus  empleados,  así como  aquellas  que,  por disposiciones
legales, hayan sido asumidas

Por la entidad, incluidas las de los ex trabajadores de sus entidades liquidadas,
adscritas o vinculadas.

Si  la  entidad,  en  su  calidad  de  responsable  del  pasivo  pensional,  debe
reconocer y asumir el pago de los beneficios pos-empleo, reconocerá un gasto
o costo y un pasivo cuando la entidad consuma el beneficio económico o el
potencial  de  servicio  procedente  del  servicio  prestado  por  el  empleado  a
cambio de los beneficios otorgados afectando el resultado del periodo.

Si  al  final  del  periodo  contable  existen  activos  con  los  cuales  se  liquidarán
directamente    las     obligaciones,     estos    se    reconocerán     de     manera
independiente.

Medición inicial:

Las  pensiones  a  cargo  de  la     se  medirán  por el  valor del  cálculo  actuarial
realizado por el ministerio de hacienda a través de su aplicativo PASIVOCOL.

Medición poslerior:

Será  responsabilidad  de  la  Dirección  de  Servicios  Administrativos  mantener
depuradas  y  actualizadas  las  bases  de  datos  reportadas  al  Ministerio  de
Hacienda y Crédito Público con el fin de proporcionar información razonable
para el cálculo actuarial de dichas obligaciones.

Será  responsabilidad  del  área  de Tesorería y contabilidad  de    realizar las
conciliaciones para actualizar el saldo contable de los recursos mantenidos
por la entidad en el FONPET así como cualquier otro recurso económico que
la entidad tenga previsto para cubrir dichas obligaciones.
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lngresos de transacciones sin contraprestación

Se  reconocerán   como  ingresos  de  transacciones  sin  contraprestación,   los
recursos,  monetarios o  no  monetarios,  que reciba      sin que deba entregar a
cambio una contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso
que  se  recibe,  es  decir,  la  entidad  no  entrega  nada  a  cambio  del  recurso
recibido o si lo hace, el valor entregado es menor al valor de mercado del recurso
recibido.

También se reconocerán como ingresos de transacciones sin contraprestación
aquellos que obtenga la entidad dada la facultada legal que esta tenga para
exigir cobros a cambio de bienes, derechos o servicios que no tienen valor de
mercado y que son suministrados únicamente por el gobierno.

Se  reconocen como ingresos de trahsacciones sin contraprestación:

•    losimpuestos
•    las transferencias

la   reconocerá un ingreso de una transacción sin contraprestación cuando:

a) Tenga el control sobre el activo,

b)  sea  probable  que  fluyan,  a  la  entidad,  beneficios  económicos  futuros  o
potencial de servicio asociados con el activo; y

c) el valor del activo pueda ser medido con fiabilidad.

Provisiones

Se  reconocerán  como  provisiones,  los  pasivos  a  cargo  de la  entidad  que
estén sujetos a condiciones de incertidumbre en relación con su cuantía y/o
vencimiento.

El    reconocerá como provisiones los litigios y demandas en contra, siempre

que  de  acuerdo  con  el juicio  profesional  de  la  oficina  asesora jurídica  se
considere probable un fallo condenatorio en contra de la entidad y su valor
pueda ser estimable fiablemente.

Se reconoce la existencia, de acuerdo con el tipo de demanda en contra:
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•    Reparación directa.
•    Nulidad y restablecimiento del derecho.
•    Demandas sobre contratos
•    Demandas de repetición
•    Procesos ejecutivos

Medición lnicial
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La  medición  inicial  de  provisiones  por demandas  se  realizará  de  acuerdo
con la probabilidad de ocurrencia y se le asignará un valor de acuerdo con
la  pretensión  económica  en.tregada  por  la'  oficina  jurídica,  al  valor  se  le
indexará el IPC diferencialmente dependiendo su tipo y teniendo en cuenta
la instancia de la siguiente manera:
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La oficina jurídica evaluará cada demanda para verificar que los cálculos
realizados  en  la  pretensión  sean  acordes  con  la  realidad  y  los  resultados
probables.

Medición Posterior

Las provisiones se revisarán con el reporte de la oficina asesora jurídica como
mínimo al final del periodo contable o cuando s.e tenga evidencia de que
el valor ha cambiado sustancialmente, y se ajustarán afectando el resultado
del periodo para reflejar la mejor estimación disponible.

lngresos de Transacciones Con Contraprestación

REVELACIONES:  La entidad revelará la siguiente información:
a) las políticas contables adoptadas para el reconocimiento de los ingresos,
incluyendo  la  metodología  utilizada  para  la  determinación  del  grado  de
avance de las operaciones incluidas en la prestación de Servicios;
b)  la cuantía y el origen de cada categoría material de ingresos por venta
de    bienes,    prestación    de   servicios,    intereses,    regalías,    dividendos   o
participaciones,  comisiones  y  arrendamientos,  entre  otras;  el  valor  de  los
ingresos producidos por intercambios de bienes o servicios.

>   Listado de Notas que no le Aplican a la Entidad
Prestamos por cobrar
lnventarios
Recursos Naturales no Renovables
Propiedad de lnversión
Activos Biológicos
Arrendamientos
Costos de Financiación
Emisión y colocación de títulos de deudas
Cuentas por pagar
Cuentas de Orden
Costos de ventas
Costos de Transformación
Acuerdos de Concesión-Entidad concedente
Administración de Recursos de seguridad social en pensiones (Fondos
de Col pensiones)
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A  30  de  noviembre   de  2024,   el  efectivo  y  equivalente  al  efectivo  se
conformaron de la siguiente manera:
NOTA                    r5.                   EFECTIVO Y  EQUIVALENTES AL EFECTIVO

COMPOSICIÓN

:i.?:                 §:     g:baó::t::T:::nsYt,:uQcí::::Ef:TaE:c:eLr::ECT'V°        i    T;;;i:!;§:::§§!:§;~L   :::::::::::::;:;§   ::;::¡;:;;;¡:§:§;

5.1.  Depósitos en instituciones financieros

El  manejo  del  efectivo  se  encuentra  distribuido  entre  cuentas  de  ahorros,
corrientes así:

NOTA                 .5.                 EFECTIVO Y  EQUIVALENTES AL EFECTIVO
Anexo.               5.1.            DEPóSITOS  EN  INSTITUCIONES  FINANCIERAS

DEPÓSITOS  EN  INSTITUCIONES

FINANCIERAS
1.1.10                         Db

1.1.10.05               Db      Cuenta corriente

1.1.10.06               Db      Cuentadeahorro

97,140,012,486.67  i    38,191,833,097.98       58,948,179,388.69

80,493,490,052.94      25,431,729,477.46      55,061,760,575.48  '

16,646,522,433-.73       12,760,1,03,620.52          3,886,418,813.21

Corresponde  al  efectivo  que  se  encuentran  depositadas  en  instituciones
bancarias   y/o   financieras   manej.adas   en   moneda   nacional   (pesos)   y
corresponde a los recursos recibidos por lmpuestos, Tasas y Contribuciones,
Los  Recursos  del  Sistema  General  de  Participaciones,  Sistema  General  de
Regalías  y  los  Recursos  propios  de  Destinación  específica  (Estampilla  Pro
cultura,    Estampilla    Pro    adulto   Mayor,   Sobretasa    Bomberil,    Fondo   de
Seguridad) .
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Se  realiza  un  proceso  de  optimización  de  saldos  sobre  las  cuentas  de
recursos   propios,    mediante   traslados    bancarios,    es    decir,    realizando
diariamente   movimientos  de   fondos   de   cuentas   de   ahorro   de   menor
rentabilidad hacia otras de mayor rentabilidad.

Es  de  anotar  que,  en  las  cuentas  con  recursos  del  Sistema  General  de
Participación y destinación específica, no es posible realizar movimiento de
fondos para optimización, dada la normatividad y manejo presupuestal de
estos recursos.

A   30   de   noviembre   de   2024,   las   cuentas   bancarias   se   encuentran
debidamente conciliadas. Las, conciliaciones se realizan mensualmente, de
manera  que sea  posible realizar un seguimiento  exhaustivo de las  partidas
generadas por diferencias entre libro de contabilidad y extractos bancarios,
los cuales se investigan para para reconocer el hecho económico que los
origino  soportados  con  las  evidencias  obtenidas  por parte  de  la  entidad
financiera o el área responsable de la transacción.

Al cierre de noviembre 2024 no se encuentran partidas conciliatorias.

NOTA 6.  ]NVERSIONES  E  INSTRUMENTOS  DER]VADOS

Composición

NOTA                   6.                 lNVERsloNES  E  INSTRUMENTOS  DERIVADOS
COMPOSIclóN

i     lNVERsloNES  DE  ADMINISTRACIÓN  DE

I.lQUIDEZ

lnver§ic)nesdeadministrcición~do
liquidez a vQlor de mercado (valor
rcEonable) con camblos en Ql

: patrimonio |otro resullado ¡ntegral)
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6.1.   lnversiones de administración de liquidez

Las   inversiones    que    posee    la    entidad    actualmente    se    encuentran
clasificadas   en   inversiones   de   Administración   de   liquidez   a   Valor   de
Mercado  (Valor Razonable)  Con  cambios  en  el  Patrimonio,  representadas
en 93.824 acciones  ordinarias que  posee la  entidad  con  el  Banco  Popular
cada una discriminadas así:

Numero Fecha NO Numero Fecha NO

Titulo Titulo Acciones Titulo Titulo Acciones
7554 10/ 10/ 1955 300 791 28-A 2:J /04 / 1990 1 01 59

237-8 2:9 / Uf? / 197 6 217 88 1 28-A 30/ 1 1 / 1990 1488

18235-8 26/ 12n l 986 2585 5 1 30-C 04lcfl / 1991 1927

301 32-8 3^ / CJí3 / 198;J 1034 1 3830-C 2:] / rjí2/ i992 2124

401 26-A 30/03/ 1988 2068 22634-C 31/08/1992 1670

501 26-A 21 / 12/ 1988 2068 31 338-C 31 /03/ 1993 5894
601 26-A 31 /03/ 1989 1571 40140-C 04/04/ 1994 36594
7rJHIJ-A 2:2/ CJfi / 198ífi 3489 127644 01 / 12/2006 20636

Estas acciones le otorgan a la entidad un porcentaje de participación en
capital social del Banco de 0,0012%, Estas acciones se encuentran inscritas
en la bolsa de valores.

6.2. Inversiones en controladas, asociadas y negocios conjuntos

Esta lnversión la realizo la Alcaldía de Quibdó con la Empresa de Transporte
terrestre de Economía Mixta Expreso Choco S. A   asciende a 12.750 acciones
con un valor nominal del .000 cada una, con un porcentaje de participación
del 51 %.

NOTA 7.  CUENTAS POR COBRAR

El municipio reconoce como cuenta por cobrar los derechos adquiridos en
desarrollo de sus actividades, de los cuales se espera a futuro la entrada de
un flujo financiero fijo o determinable, atreves de efectivo.

Composición

I
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--;Éj*í   _:;;;:;;iñ
(49.188.240.091.73)!                                                                                                                                                                                                    0.CO               (49.t88.240.09l.73)'

í£,::::;±,::;á:F___    #    ¡Í;;:;;*j;;      ¡Í;;;,;;:¥::;;L       ~±¡    ¡£,:::,:;:r:::::;¡

A  30  de  noviembre   de  2024,   Ia   cartera  tiene   un  valor  en   libros  de  $
762.923.629.541,96   y   un   valor   por  pérdidas   por  deterioro   por  valor  de

(49.188.240.091,73)  producto  de  la  aplicación  del  procedimiento  para  el
cálculo  de  deterioro  en  impuestos  por  cobrar  de  las  cuentas  por cobrar
objeto de estimaciones de deterioro.
El  deterioro  correspondió  al  exceso  del  valor  en  libros  de  la  cuenta  por
cobrar  con  respecto  al  valor  Presente  de  los  flujos  de  efectivo  futuros
estimados  de  la  misma  (excluyendo  las  pérdidas  crediticias  futuras  en  las

que  no se haya incurrido y se debe utilizar la tasa de interés  de  mercado
aplicada a instrumentos similares.

EI   Estatuto   Tributario   del   Municipio   de   Quibdó,   Acuerdo   027   de   2017,
contiene  la  normativa  sustantiva  aplicable  a  los  tributos  de  la  entidad
territorial  régimen  procedimental  en  materia  tributaria  para  el  municipio.
Dichas normas regulan las condiciones del impuesto como plazos, tasa de
interés y vencimientos.

El alcalde podrá establecer anualmente descuentos por pronto pago hasta
el  5%  (industria  y  Comercio)   20%  (predial)   del  valor  del  tributo  para  los
contribuyentes que opten por cancelar de forma anticipada los impuestos
del municipio.

Los contribuyentes responsables de los tributos vigentes en el  municipio de
Quibdó, que no cancelen oportunamente los impuestos, deberán liquidar y
pagar intereses moratorios por cada día calendario de retardo en el pago.

La  acción  de  cobro  de  las  obligaciones  fiscales  prescribe  en  término  de
cinco años, contados a partir de la fecha de ej.ecutoria del respectivo acto
administrativo  de  determinación  o  de  discusión.    La  competencia  para
decretar  la  prescripción  de  la  acción  de  cobro  es  el  del  secretario  de
Hacienda Municipal y será decretada de oficio o a petición de parte.

Proyectó:
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La  ley  1066  de 2006  estableció  que  las  entidades  públicas  que  recaudan
rentas  del  nivel  territorial  tienen jurisdicción  coactiva  para  hacer efectivas
las ,obligaciones exigibles a su favor y para estos efectos, deberán seguir el
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario Nacional.

EI  Municipio  en  su  estatuto Tributario  en  el  artículo  640  al  653  estableció  el

procedimiento  administrativo de cobro en  la Alcaldía  de Quibdó tiene las
siguientes  etapas:  determinación  del  debido  cobrar,  cobro  persuasivo  y
cobro coactivo.

A 30 de noviembre de 2024 las gestiones de cobro persuasivo y coactivo se
realizaron con énfasis en la cartera de las vigencias 2012 al 2024 mediante
embargos de cuentas bancarias, acuerdos de pago.

7.1. lmpuesto retención en la fuente y anticipo de impuestos

CUENTAS  POR  COBRAR

IMPÜESTOS  RETENclóN  EN  LA  FUENTE Y ANTICIPOS  DE IMPUESTOS

lMPIJESTOS  RETENCIÓN  EN  LA  FUENTE Y

Amcjlo_S. 9.E+UP_l].ESIQS_._,.. ~  _
JmLL!!£sJg.pLrsflipJifiÉg±e.~_._._
lmpuesto de industn.a y comercio
lmpuesto delineacion urbana, estudic>s y
aprobacion
JmpuestodeavÉos,JgL2!s2i[Ltyvallas
lmpiJesto 5obre el servicio de alumbrado
p_Úbuc_o__._______ __ _   _ _
lmpuesio de c-rculacion y transito
Sobretasa bomberil

i.3.o5.88         É±!gmpilla               .`._

[mpuesTo Predia[

'íí:§:í:í:;;!;i£t                  §§         '-íí::::í:;::¥£i;:::::::  !;:í:::::
m           Mgi77.596J53£ |.úi:L:#`Í,áL=iuÁ-L  Á

:;:::;:::::;:.:                 :::         ,;:o::::`::;::: í: ,L:--::::il-: -:i::-:::
21,515,083.0                                  0.0                           21,S15,083.00  |>  12 meses

~   5j3,432.920.q                             ,.0.0     ,...    ~       S13,432.920.00  ¡>  12 mese.s
1,045,000.0                                 0.0                             1,045,000.00  !>  12 meses   }>  12 meses

El  lmpuesto  predial  unificado  es  un  gravamen  que  recae  sobre  los  bienes
raíces   ubicadas   dentro   del   Municipio   de   Quibdó   y  se  genera   por  la
existencia  del  predio.  La tarifa  oscila  entre el  5 por mil y el dieciséis  por mil
sobre el avaluó catastral.

Los  procedimientos  utilizados  por  el  municipio  para  determinar  el  avaluó
catastral serán los regulados por el lnstituto Geográfico Agustín Codazzi.
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Para   el   pago   del   tributo   el   municipio   contempla   dos   modalidades
anualizado  o  en  cuentas  trimestrales  de  acuerdo  al  calendario  tributario
establecido por la administración para cada año, en el que se determinaran
las fechas de exigibilidad del pago.

Mediante el acuerdo  N° 001  del  19 de febrero de 2024 se establecieron los
requisitos para acceder al descuento por pago del impuesto predial en la
vigencia 2024. Los contribuyentes del impuesto predial que estén al día a 31
de diciembre del año anterior y cancelen la totalidad del impuesto vigencia
2024, antes del 30 de abril, tendrán un incentivo a manera de descuento por
pronto pago sobre deuda de predial, de la siguiente manera:

FECHAS %  DE DESCUENTO

Del  19 de febrero al 29 de febrero 12.5

Del  1  de marzo al 31  de marzo 8
Del  1  abril al 30 de abril 5

Y concedieron beneficio tributario a los contribuyentes que cancelen en su
totalidad la deuda durante la vigencia 2024 sobre los intereses del impuesto
predial de la siguiente manera:

FECHAS %  DE  DESCUENTO  DE  INTERES

Del  19 de febrero al 29 de febrero 100

Del  1  de marzo al 31  de marzo 90
Del  1  abril al 30 de abril 80
Del 2 de j.ulio al 31  de julio 2024 80
Del     16     de     septiembre al21 100

septiembre 2024
Del    1    de    noviembre al 30de 80
noviembre 2024
Del    2    de    diciembre al 30de 100

diciembre 2024

IE
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]mpuesTo de lndusTria y Comercio

El  lmpuesto de  lndustria y Comercio  a  nivel  municipal está regulado  por el
Acuerdo 027 de 2017.Es un gravamen de carácter obligatorio, el cual recae
sobre la totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios percibidos en el

periodo gravable por concepto de actividades industriales, comerciales, de
servicios  y  financieras  que  se  realicen  en  la  jurisdicción  del  Municipio  de
Quibdó, ya sea directa o indirectamente, en forma permanente u ocasional,
con o sin establecimiento de comercio.

El  periodo  gravable del  impuesto  es anual,  1  de  enero  al 31  diciembre de
cada año y debe ser declarado durante el año siguiente al de obtención
de los ingresos gravados y cancelado bimensual.

El lmpuesto se genera desde el inic.io de la actividad gravada.

Las cuentas por cobrar del lmpuesto de lndustria y comercio se reconocen
con las declaraciones tributarias o liquidaciones oficiales en firme.

Mediante el acuerdo  N° 001  del  19 de febrero  de 2024,  Los contribuyentes
del impuesto de lndustria y Comercio y sus complementarios que cancelen
la totalidad del impuesto hasta el 31  de marzo de 2024 tendrán un incentivo
de descuento por pronto pago del 5% del impuesto a cargo.

7.2. Contribuciones, tasas e ingresos no tributarios

NOTA7.
AiN€xJf).7.2..

1.3.11

1.3.1  1.02

1.3.1  1.03

1.3.11.08

1.3.11.27

1.3.11.90

CllENTAS POR COBRAR
CONTRIBUCIONES TASAS  E INGRESOS  NO TRIBUTARIOS

CONTRIBUCIONES TASAS  E INGRESOS NO
TRIBUTARIOS

Multas y sanciones
lntereses
Formularios y especies valoradas
Éontribuciones          . ~
Otras cuentc% por cobrcw por ingresos nojribui9üQS~

565,013,731,630.69

32,230,214.00
564,476,867,560.0

428,271,256.69
54,362,600.0

22,000,000.0

0.0       565,013,731,630.69

o.o                    3_2,230,214.00
0.0  '     564,476,867,560.00
0.0                 42.8,2L7 ! ,2é6.69
0.0  :                   54,362,600.0

1

0.0  :                  22,000,000.0

I
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Los intereses pertenecen a  las cuentas por cobrar con  contraprestación y
están  conformados  principalmente  por  los  intereses  de  financiación  y  de
mora generados por el incumplimiento en la cancelación de facilidades de
pago    realizadas    a    los    impuestos    de    industria    y    comercio    y    sus
complementarios, al impuesto predial unificado, Sobretasa bomberil y Avisos

y tableros que son cobrados a la tasa que esté vigente.

7.3 Venta de bienes

NOTA 7.
Anexo. 7.3.

CUENTAS  POR COBRAR
VENTA DE  BIENES

1.3.1 6
1.3.16.06

7.4. Transferencias por cobrar

Son reconocidas cuando se conoce que la entidad pública cedente expide
el acto de reconocimiento de su correlativa obligación.  El importe para su
reconocimiento  corresponde  al  definido  en  el  citado  acto;  el  detalle  del
saldo de las transferencias a 30 de noviembre de 2024 es el siguiente:

NOTA-7.
Anexo.  7.4.

1.3.37
1.3.37.02

1.3.37.03

1.3.37.05

1.3.37.06

1.3.37.07

1.3.37.09

1.3.37.10

TRANSI:ERENCIAS  POR  COBRAR

Sistema general de regalías
Sistema general de partícipaciones -
participación para salud
Sistema general de participaciones -
participación para propósito general
Sistema general de participaciones -
participación para pensiones -fondo nacional de
pemiones de las entidades teritoricnes

Sistema general de participaciones -programas
de alimentación escolar

Sistema general  de participaciones -resguardos
indígenas
Sistema general de participaciones -
participación para agua potable y saneamiento

CUENTAS POR COBRAR
TRANSFERENCIAS  POR  COBRAR

44,508,771,034.87                                   0.0       44,508,771,034.9
2ó.i5i,8i2,574.o                                     ó.o-.    2g,isi,ái2,574.o

4,918,475,059.7                                    .0`.0`         4,918,475,059.7

1,348,221,207.0                                      io.0  (        1,348,221,207.0

7,405,015,987.7                                    0.0          7,405,015,987.7

418,261,884.0                                      0.0              418,261,884.0
[

39,2tl 4,789.0                                    0.0                39,2] 4,789.0
-1  -J+ =r_'     _ ------- +-:       ---1.-.   ` -.-,---

l.z£fl'] ufi ,sÑí3.5                            of Jl    ` %rfl Jgfi ,sRB.5

I
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Sistema General de Participación

El sistema General de  participaciones SGP  está  constituido  por los recursos

que  la  Nación  transfiere  por  mandato  de  los  Artículos  356  y  357  de  la
Constitución      Política     de     Colombia     a     las     entidades     territoriales,
departamentales, distritos y municipios, para la financiación de los servicios
cuya competencia se le asigna en la citada ley.

Pariicipación para pensiones Fondo Nacional de Pensiones para Entidades
Territoriales (FONPET).

El  saldo  al  30  de  noviembre  de  2024  de  las  transferencias  por asignación
especial para el fondo nacional de pensiones de las entidades territoriales
asciende a   7.405.015.987,69.

Parlicipación para Salud

El saldo de las cuentas por cobrar de las transferencias para el. sector salud
del   Sistema   General   de   Participación   ascienden   a   4.918.475.059,73   las
cuales  fueron  asignadas  mediante  documento  de  distribución  SGP  87  de
2024, emitido por el Departamento Nacional de Planeación.

Participación para propósito General

Las   transferencias   para   propósito   general   fueron   asignadas   mediante
documento  de  distribución  SGP  72 de  2024 emitido  por el  Departamento
Nacional de Planeación y corresponde a la doceava del mes de agosto de
2024 es de  1.348.221.207.

La variación  en  las transferencias  del sistema  General  de  Participación,  se
debe  a  una  mayor asignación  de recursos  por parte  de los Ministerios  de
Salud, Protección Social, Hacienda y Crédito Público y Vivienda.

7.5i. Otras cuentas por cobrar

Las otras cuentas por cobrar a 30 de noviembre de 2024 se componen como
se detalla a continuación:
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CUENTAS POR COBRAR
OTRAS CUENTAS POR COBRAR

El detalle de los valores  de  las otras  cuentas  por cobrar corresponde a las
cuotas  partes  de  pensiones  y  a  los  rendimientos  financieros  del  Sistema
General de Regalías.

7.6 Deterioro acumulado cuentas por cobrar

El municipio de Quibdó tiene un acumulado por pérdidas por deterioro por
valor de  ($49.188.240.091,73)  producto  de la  aplicación  del procedimiento

para  el  cálculo  de  deterioro  en  impuestos  por  cobrar de  las  cuentas  por
cobrar objeto de estimaciones de deterioro.

El  deterioro  correspondió  al  exceso  del  valor  en  libros  de  la  cuenta  por
cobrar  con  respecto   al  valor  Presente  de  los  flujos  de  efectivo  futuros
estimados  de  la  misma  (excluyendo  las  pérdidas  crediticias  futuras  en  las

que  no se haya incurrido y se debe utilizar la tasa  de interés de  mercado
aplicada a instrumentos similares.

NOTA 8.  PROP[EDADES,  PLANTA Y  EQUIPO

Composición
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'*    `      d          +               +    # .    .         0, ±     .®       1        0. 1   T,[C]a``m,i-111111-,±     .1
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[1.6
Db PROPIEDADES,  PLANTA Y  EQUIPO 61,257,125,834.18 61,596,780,931.74 (339,655,091.56

1.6.05 Db Terrenos 7,550 915 339.00 7,550,915,339.00 0.00
1  .6.15 Db C t         .   nes encurso l_.JS_6_J_Á:3±§fp'PJg_ 1565,181,695.00 171561,902.87

1.6.40 Db Edificaciones 56,583,072,921..85. _5_5,.8.5L2+6L&.05.2Li29. 731,804,869.57

1.6.45 Db Plan tas Ductos     Tuneles 3,009,883,085.87 3,009,883,085.87 0.00

LL.Á._5_0_  _  _   __     _il.6.55 Db Redes  Lineas     Cables 35,258,040.00 35,258,040.Ó0 0.00
Db Maquinaria y Equipo t 7.567,822.00 ._    +.7.,.5.6.Z,Q22;0.Q~ 0.00

1  .6.60 Db Eui   oMedico     Cientifico 1,018,000.00 1,018 000.00 0.00
665 Db M bl         E                       E       .           d         fi   . 1,340,481,737.81 1,340,48'1,737.81 0.00

' .6.70 Db Equ pos de Comunicación y Computacion 1,088,814,630.00 j±Q£8_.gT±4,éL?gflo 0.00

1 .6.75 !Db Equ po de Transporte,Traccion y Elevacion 2,017,46t,OT9.00.. `.2,Q!Z,4él,_Q.!£.On 0.00

11  .6.80
Db Equ po de Comedor,Cocina, despensa y 800,000.00 800,000.00 0.00

Hot eleria
11.6.85 Cr Depreciaciónacumuladúde.££E_(d ( 12,124,890,359.22 ri-O,88rt±zT_(124iQ2l,-
1.6.85.01 Cr De   rec ac ón Edificaciones
1.6.85.02 Cr Deprec acac ónón Plantas, ductos y túneles
1.6.85.03 Cr De   rec Rede§, líneas yL±
1.6.85.04 Cr De   recDerec C)C ón Ma9-y£9gpQ_EgLujpomédicoycientífico
1.6.85.05 Cr ac ón

1.6.85.06 Cr Depreciación: Muebles, enseres y equipooficina

1.6.85.07 Cr Depreciación: Equipo de Comunicación y
Com   utacion

1.6.85.08 Cr Depreciación: Muebles, Equipo de
T|a.Ds.p_Qr.teú|aTC.Clon.y_Ele±a_cion

1 .6.85.09 Cr Deprec iación: Equipos de Comedor,
C_o_cjngLQjgs.p_e_nEa_.yJ±Q|e|eria

Las  Propiedades,   planta  y  equipo,   están  representadas  por  los  activos
tangibles   destinados   para   la   prestación   de   servicio   para    propósitos
administrativos,   no  están  destinados  para  la  venta  y  se  espera  usarlos
durante más de un período contable los cuales son registrados a su costo
histórico.

El   inventario   de   bienes   inmuebles   del   Ente   Territorial,   se   encontraba
contabilizado con costos históricos, haciendo falta la actualización de los
mismos,   dada   la   no   pertinencia   de   una   razonabilidad   ni   realidad
económica, financiera clara, por esta situación.  Teniendo en cuenta que
la  actualización  de  este  tipo  de  bienes,  ameritaba  la  experticia  técnica
especializada  tal  como  lo  indica  la  Ley  1673  de julio  del  2013,  se  articuló
con la secretaria de Planeación, para ique ,suministrara dicho inventario de
bienes   inmuebles   actualizados   con    el   fin   de    poder   llevarlos   a   la
contabilidad de la institución, pudiendo generar confianza en la realidad
económica, financiera y social dentro de los Estados Financieros.
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En   los   estados   Financieros   de   la   Entidad   se   tenían   contabilizados   los
siguientes bienes inmuebles:

I
DESCRIPCIÓN DIRECCION

CODIGOCATATRAL
PROPIETARIO AVALUO

LOTE BARRIO CARAÑO  Ml 180-14352 NE 032-13/01/2009
BARRIO  EL CARAÑO 1 801 4352 I

E3TCEuPRiT°Ay#]á{;.D2é!g:%!Ek%9P¿gii`6A,:é,4gós5-viA     ' I
LOTE BARRIO  MEDRANO  Ml:] 80-31925  NE:111  -28/01/2011 I

10TEESTACIÓ`N.:PO[I£ÍA.t,Z-ONÁ"1N.ERA,IM:180-t^`34480NE:275i27/04`/201,2,.., I
LOTE  BARRIO  JARDÍN  IM:  180-26195  NE:129 -2!ÍJ|CJ2/2!Íyíffl I

¡cá8,TOEá;`2oRÓR2r?!:¡HÁF,tA:;`€*¥N>Í?:?`,:#;!;;j.`:o.;toi73NE:328o-.,,,.<:rihlt I
LOTE  ESTACIÓN  DE  POLICíA  ZONA  NORTE Ml:  180-

K  1211A   11  lESTACIONDE

01 -04-0094- MUNICIPIO  DE S
34482 NE:480 -30/04/2012 POLICIA 0076-000 QUIBDO 45. ] 87.000,00
LOTEURBAN`O Kf,7,`y,lAfiQU`ÍBDLO=Y,UTO  EP  l\i060 M|'  t

KILOMETRO 7
00-01 -0001 - MUNICIPIO  DE

$ 8.333.000,00hl80-35695,              €       í.     ,`_     :,   w=,^ 1 543-000 QUIBDO
LOTE URBANO  K7  VIA  QUIBDO-YUTO  EP718 Ml' 180-21580 I

írRURAíiE§-u;n`-a``+fl^}_,g:.ar~    _;_rji      t'       .t`            -                                            `Á, 1
RELLENO SANITARIO  VIA TUTUNENDO  Ml: ] 80-25694EP:574-24/08/2006 I
ALCALDIA  COSTADO  ORIENTAL Ml  180-4835ESC.654/1983 I
`ÁPCA+P\!A"UNHCIP\A`l:¿SEDE'EP:R`^ESOLUC.N°',4958`l'OOCT,/2005Mll`80-25003.u I
ANTIGUA  SEDE MUNICIPAL Ml:180-il 0825  NE:624 -11/09/2001 I

:'82?§9,Z`oEáL;A.;*Ü^::iih¿?:i,a¿#!:3t.;i`,:?f[?:`36o\Fp:485- I
CAI SAN VICENTE Ml  180-2288 Ml  1089 I
\ti-<;ii%'óDÓESLjE?#%LA9£##'*1:8f:í;2:87,:4€é3I3P=924-      ; i   `:£ÉH;; t I

;#`;iáóp2E.5R;Qó:;%j`~`.EJ?=#p*:.RE€s`®pL#N,o4`85j6ioocTu,2oQ+75;¥:.`!+ I
COLEGIO  CRISTO  REY  DE TUTUNENDO Ml  180-11661ESC.39' I

` LSEcbuREÁ`&gn~RÁ,!,N:S%|§58`'!Í?'f:á5.|8 ,,.EJ/co9/L2Aosog.      `. " I
ESCUELA  URBANA  MIXTA  LUIS  GONZALO  PEREA-VILLAESPAÑAEP032ENE13/2009180-29001 I

?,[ig2uiEtJ#ÑRgi/N28ffií%;l#ÍfÉ;!¥J-i3,!;o¡i:ALFONsroLoPEZ!(-:`yL I
ESCUELA  URBANA  MIXTA  JHON  KENNEDYEP751SEPO8/2009Ml180-29921 I

:ES-CUE.LAURBAN'AMIXI,Aj~FB`A,RRIO;SANTAANAEP7`50SEP09/200,9MHJ80:29920. I
ESCUELA  URBANA  MIXTA  BARRIO  SAN  MARTIN  EP748SEP09/2009Ml180-29918 I

iigg,itA7#!fpNT,/;y2b*:~£jr,%`5-[2Y9,,í,.1gTON,BARR,obr I
ESCUELA  URBANA  MIXTA  HUAPANGO MIRAFLORESEP746SEP/2009Ml180-29916 I

:f.§6¢#E#¿Ágg9B.#Tafi;#á7ú&8%ffg+S±Í;¡£¥p¥:G:üE;:.E±pSEPo3r,`,;*^t`,
I

_ iiiilProyectó:
ESCUELA  URBANA  MIXTA  LA   OBAPO  EP259  28MAR/2009Ml180-27611
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ESCÜE[AUR'BAN*LMIxrA~,L,'A}AU,RORA,EP,205ú1lMARZ/201,lLMl.180-32009"ÍyLá.„ I
ESCUELA  PARQUE LA  GLORIA  EP  320 31  MAR/2000Ml180-18207 I

;.ü£;oN[jg7ij3.'OS#?,.!üg:§;L2r£#g;€EA,r:r`ET.£^Ü.ESTAIEP998) I
ESCUELA  URBANA MIXTA  MANUEL AGUSTINSANTACOLOMAEP59625MAY/2012Ml180-34602 I
§-Ss2,5LAÁ#%áíN2Á#Mlá5jíaSf;B;%;ÜAjN,?9:..,:qNA`R®Aít.P\; I
ESCUELA  URBANA  MIXTA SANTO  DOMINGOGUZMANEP7336JUL/2012Ml180-34083 I
[Sf;Z;:.Aáí,L¥gT;Aá¿&;`:+S'T,E,RA L'p^A Mi: ,! 8o-29g i g    t I
ESCUELA  URBANA  MIXTA  PUENTE  DE CABI Ml:180-28992EP:023-01/09/2009

NO I
hzs%;[!3á¥'!S:,E:F;r`=i¥;©#S`,:yl:.:,:!SO.22`3,55TEP:4T4.W NO I
ESCUELA  LA  VICTORIA  ZONA  NORTE Ml:  180-28993 K  14 54A  57  ESCUELA 01 -04-0093-

lNSTrrucloNEDUCATIVA TECNICO

1 47,385,000EP: 24 -01 /09/2009 LA  VICTORIA  2 0040-000 SOC

;is¥5!?o#2BOAo%?`M.``'XT€:¿KM:£8MH8o-229i5E.p: NO 1
ESCUELA  BRISAS  DEL POBLADO  Ml:  180-23005  EP:&SR,-2:]iryR,/2!Íyo4

NO I
i»Z€&jR,?,/íí!,?6:.?,ü#`5:,'tt(l:.,ÍÜ:?#i?(`,Í3-?3:í?:a5::jí24o!-                " NO I
BOMBEROS  MANUEL SATURIO  Ml180-19924  EP  181 C 24 4  105 Br 01 -01 -0037- ALCALDÍA  DE

256,436,00028/03/2001 YESCAGRANDE 001 8-000 QUIBDÓ

`:!Sg;j4EÍ¿Sp¿¥8,3&¿N`Ab:"4Ü,lxhTíg"l#S:I.S*EUERZQs"8o_
NO I

CENTRO  DE SALUD-HOGAR  AGRUPADO  Ml  180-31930ESC.112
NO I

HOSPITAL SAN  FRANCISCO  DE ASIS  Ml:180-29016
K  13125 CENTRO

01 -01 -0092- HOSPITAL SAN
14,852,457,000EP: 63 -20/01 /2009 0001-000 FRANCISCO  DE ASIS

PARQUE MANUEL MOSQUERA  GARCES  EP
K  I  C  31  PARQUEMANUELMOSQUERA

01 -01 -0085- ALCALDÍA  DE
3,62ó,827,000RESOLUC.N° 4954 DEL  100CT/2005 Ml  180-25002 GA 0001 -000 QUIBDÓ

PARQUE CENTENARIO Ml  180-35280  ESC.RES.2297 K  I   Y 2 PARQUE 01Ú1-0058- ALCALDÍA  DE
1,463,534,000DEL 2012 CENTENARIO 0001-000 QUIBDÓ

PLAZA  DE MERCADO Ml 180-1987  ESC.RESOL.1601 Br  LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PLAZOLETA  DEL CHERE Ml  180-1987  ESC.
Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-
CODECHOCOCORPORACION

35,391 ,000RESOL.16012012 0043-000 NACIONAL PA

PARQUE ATRATO  Ml  180-1987-ESC.RESOL.1601 Br  LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000

PARQUE BAMBUE Ml180-1987  RES.1601 Br LA  YESQUITA
01 -01 -0029-0043Ú00

CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391,000

PARQUE CERVECERO  Ml  180-1987  ESC.RES.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,39 1 ,000

PARQUE  LA  FISCALIA  Mll80-1987  ESC.RESOL.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043Ú00
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,39 ,1 ,000

PARQUE OZONO  Ml180-1987  ESC.RESOL.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000
CODECHOCOCORPORACIONNACIONALPA

35,391 ,000--_--111
Proyectó: PARQUE PENSIONADOS  Ml180~1987  ESC.1601 Br LA  YESQUITA

01 -01 -0029-0043-000 CORPORACIOÑ---.~Afi"6P&i75
35,391 ,000
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I
Es así,  como la Administración municipal, suscribió contrato de consultoría
N° 003 del 23 de agosto de 2022 con fecha de ejecución de tres (3) meses
para  realizar  avaluó  técnico  comercial  de  los  bienes  lnmuebles  de  la
Alcaldía de Quibdó.

Al   analizar   dicha   información,   se   observa   que   no   todos   los   bienes
relacionados   se   encuentran   a   nombre   de   la'   Alcaldía   de   Quibdó,
concluyendo que el proceso de actualización requiere más tiempo y varios
procesos  adicionales  de  tipo jurídico,  administrativo,  financiero y técnico
especializado.

Por esta razón se decide, por recoméndación del secretario de Planeación
realizar  avalúo  técnico  comercial  a  los  predios  que  estuvieran  con  la
documentación  legal  en  regla.  Y  dejar  la  anotación  de  que  para  las
próximas   administraciones   y   teniendo   encuentra   la   disponibilidad   de
recursos se continúe con el proceso, dado que, conforme a las metas del
plan de desarrollo y plan  de acción de la secretaria de  Hacienda,  no se
pudiera culminar con el mismo.

Determinándose   la   realización   del   avalúo   comercial   a   los   siguientes

predios:

BIEN  INMUEBLE VALOR AVALUO COMERCIAL
Centro Salud Medrano S 431.000.355,20
Antigua sede Municipal $2.201.381.647,00
Escuela Mixta Barrio Santaana S 879.05'5.900,00
lnstitución      Educativa      Armando $1.513.657.593,00
Luna Roa
lnstitución educativa Tomas Pérez S 9 64] 5;J 2!f Jfl #f J
Centro Salud San Vicente Sl .115.606.759,00
Hospital lsmael Roldan $8.453.274.254,00

Esta información fue actualizada dentro de la contabilidad de la institución

y reflejada dentro de los Estados Financieros al 30 de septiembre de 2024.

® Tel: (4} 67]2]75
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La  Alcaldía  de  Quibdó  calculara  la  depreciación  de  los  elementos  de
propiedades,  planta  y  equipo  a  través  del  método  de  línea  recta.  El
método de depreciación será aplicado de manera uniforme en todos los
periodos, a menos que se produzca un cambio en el patrón esperado de
consumo de los beneficios económicos futuros incorporados en el activo,
caso  en   el  cual  se  aplicará  lo  establecido   en   la  norma  de  Políticas
Contables, cambios en las estimaciones contables y corrección de errores.

La  depreciación  de  un  activo  cesara  cuando  se  produzca  la  baja  en
cuentas o  cuando  el valor residual del activo supere el valor en  libros del
mismo.  La  depreciación  no  cesara  cuando  el  activo  este  sin  utilizar o  se
haya retirado del uso activo ni cuando el activo sea objeto de operaciones
de  reparación  y  mantenimiento.  Las  construcciones  en  curso  no  serán
objeto de cálculo de depreciación,  bajo la  premisa que son  bienes que
aún no se encuentran en condiciones óptimas de uso.

8.1.   Estimaciones

Revisión de vida Útil, método de depreciación, Valor residual y Costos de
desmante[amienl.o.
El  método  de  depreciación  y  la  vida  útil  para  las  propiedades  planta  y
equipo están definidas de conformidad como se detalla a continuación:

NOTA   8.
8.1.

Maquinaria y equipo
Equipos de comunicación y computació
Equipos de transporte, tracción y
elevación
Equipo médico y científico
Muebles, enseres y equipo de oficina
Equipos de comedor, cocina, despensa
hotelería
Terrenos
Edificaciones
Plantas, ductos y túneles
Construcciones en curso

PROPIEDADES,  PLANTA Y  EQUIPO
ESTIMAC]ONES
DEPRECIACIÓN  -LÍNEA RECTA

_-±lLl(®*I ,1 1,J I ,,±1 1 1] 1 1 1-
-  ,)tadL ll(,),I]l,Ifl®l(a~ ,

H   "ITTmn MAXIMo
15

n)5

!

5

15

110
__-_     r''   -___--''-_-

y 2
--+1

L___30
130
'3o____j._______
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Para el establecimiento de las vidas útiles de los elementos que conforman
las propiedades, planta y Equipo, La Alcaldía ha considerado los siguientes
factores:

•    La utilización de activo
•     El desglose físico esperado

•    La Obsolescencia Técnica o comercial procedente de los cambios o
mejoras  en  la  producción  o  de  los  cambios  en  la  demanda  del
mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo.

•     Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo.
Para  la vigencia 2024,  Ias dependencias responsables de la revisión del
valor residual, método de depreciación y vida útil de los bienes muebles,
informan  que  no  presentan  cambios  en  los  parámetros  determinados
inicialmente.
Frente a la revisión del método de depreciación y vida útil de los bienes
inmuebles, el área responsable informo que no se presentan cambios en
lo establecido en el Manual de Políticas Contables.

Deterioro del valor de las Propiedades, Planta y equipo

El  deterioro  se  realiza  al  final  del  periodo  contable,  a  la  fecha  las  áreas
responsables    no    informaron    indicios    de    deterioro    del    valor    de    las

propiedades plantas y equipos.

NOTA  9.  BIENES  DE  USO  PUBLICO  E  HISTORICOS  Y  CULTURALES

A continuación, se presenta el detalle de los bienes de uso público, históricos
y culturales al 30 de noviembre de 2024:

Composición

gB Tel: {4) 67]2]75
E=  contacto@quibdo-choco.gov.co
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9  BIENES  DE USO  PÚBLICO  E HISTÓRICOS Y  CULTURALES

COMPOSICIÓN

Db             BIENES  DE USO PUBl.lco  E HISTORICOS Y  Cul.TURALES

Db  `Bienes de uso público en construcción
Db    Bienes de uso públicoen servicio
Db   'Bienes históricos y  culturales

1.7.85                    ,    Cr

'.7.86                       Cr

Depreciación acumulada de bienes de uso público en
servicio  (cr|
Depreciación acumulada de restauraciones de bíenes
históricos y  culturales  (cr|

ALmDIA DE .
QLUIBDo
N it. 891680011-0

120
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OFICINA CONTABILIDAD

&h]99,Ñ5;7!JfloF5\¿
20,059,414,157i2l   i

|~     65,166,815,95.?.|4  í     §a;8Q'4,2.25,,4.8_2n`z
`. _  i,533,553,000.00  l         l,5.33,55.3£OQQ...Q9.

( 18,834,439,017.00)i    ( 16,620,063,153.00)

(125,387,023.00)L           (125,387,023.00)

~(J1!Z8.9.,2Z2,JIOL:gQl (9,4]2£ozi,74T.ooj-

I

Q!p[£:c|a£Íón:PlazgÉ.PúbJjíaj
1.7.85.05
1.7.85.90

Depreciación: Parques recreacionales
L3,7~5_9,.Z&é+QloJLQLO

L   rs%Sí¿.f fí[J_.,Gi!7:f yy_^.
Qgp[gg!gsiéQ: otros bienes dgj!sg.Dúblk:o en senricio  _ L_J4Qt&422QQQQ)

796,00Q",
+3to_3_8,3_3L2,,6.6L2io+g_l (214,488,008.00)

0.00

i.7.86.o i                Cr   i6á6FleTEiáEí€ñi Monumentos

Los bienes de uso público en servicios lo componen las redes de carreteras,
plazas públicas y parques recreacionales que al 30 de noviembre ascienden
a St;] J 99 9 F;fl f Ji/ 0 SFj .

9.1  Bienes históricos y culturales  (BHC)

A 30 de noviembre de 2024 no se presentan cambios en la composición de
los bienes históricos.

A 30 de noviembre de 2024 el Municipio tiene reconocido el siguiente bien
declarado  como  históricos  y culturales  Centro  Regional  de víctimas  y los
monumentos.

Revisión  de  vida  Útil,  mélodo  de  depreciación,  valor  residual  y  costos
DesmanTelamiento.

El  método  de  depreciación  y  la  vida  útil  para  los  bienes  de  uso  público
históricos y culturales, están definidos en la siguiente tabla:

Concepto Tasa de depreciación
Parques Recreativos 2,22%

Bibliotecas 2.22%

Plazas 2.22%

Hemerotecas 2.22%
W• :/`-€ír¡if¡   :,

Lllllllllllllllllllllllllllllllllllll-
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A 30 de noviembre de 2024, las dependencias responsables de la revisión
del  valor  residual,  método  de  depreciación  y  vida  útil  de  los  bienes  de
beneficio  públicos,  Históricos y Culturales informan  que no se presentaron
cambios en los parámetros determinados inicialmente.

Frente  a  la  revisión  del  método  de depreciación  y vida  útil de  los  bienes
inmuebles, el área responsable informo que no se presentan cambios en lo
establecido en el Manual de Políticas Contables.

Deterioro del valor de las propiedades, planta y equipo

A 30 de noviembre de 2024,  las áreas responsables no informaron indicios
de deterioro del valor de los bienes de uso históricos y culturales.

NOTA  10.  ACTIVOS  INTANGIBLES

Representan   el   valor   de   los   recursos   identificables,   de   carácter   no
monetario  y  sin  apariencia  física,  sobre  los  cuales  el  Municipio  tiene  el
control.

EI Valor de los activos intangibles a 30 de noviembre 2024 está compuesto
Por:

NOTA                             10 ACTIVOS  [NTANG[BLES
COMPOSICIÓN

Entre los intangibles más significativos se tiene el Software Confianza. Cada
año  ellos  realizan  soporte  a  la  entidad.  Con  un  valor  de  adquisición  de
$470.000.000,00 adquirido en agosto del año 2021.

I
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NOTA 11.  OTROS  DERECHOS Y GARANTIAS

Otros  derechos y garantías  a 30 de  noviembre  de  2024 están  compuesto
Por:

NOTA                 11.               OTROS DERECHOS Y  CARANTIAS
coMPOSIclóN

Db                      oTRos DERECHos v  cARANTÍAs                    47,777,392,145.1o         7é,o36,677i7ó.4a  l     123.816.o67,72l.53       22,5ü.` lo,79e.43     63,163,592.822.78      05,751,7o3.é2t.21         25,191.281.346.67

i.;:g             ::    ;:v:o:n:::o:s!,:::n:::;::o;oonJr:g::::„ac,on         !9%ií%£     760%,677S7!£      :;:£i:ii;:Í%f    ,3.¡%::,á3=-;;   63163S02.8?£   £;:%::;ig;;;     i;%;,%;£ií,

En  este  grupo  se  registran  los  viáticos  que  se  les  giran  a  los  empleados
cuando salen  a comisión,  los anticipos girados por adquisición de bienes y
servicios y los recursos entregados en administración.

Recursos  Entregados  en Administración se realizó  un contrato  de  Encargo
fiduciario    N°    3-1-73742    suscrito    entre    el    Municipio    de    Quibdó    y    la
Fiduprevisora  S.A  el  día  28  de  noviembre  de  2017,   el   cual  tendrá   una
duración de 90 meses. El objeto de la celebración del contrato de encargo
fiduciario es recaudo, administración, pago y pignoración de recursos para
dar cumplimiento al Acuerdo de  Restructuración  de pasivos suscrito  por el
Encargante en desarrollo de lo establecido en la ley 550 de  1999 y el literal f
del numeral 4 artículo 2 de la ley  1150 de 2007. En virtud de dicho contrato.

La  FIDUCIARIA  administrará  los  recursos  recaudados  en  cumplimiento  del
Acuerdo  de restructuración  de  pasivos suscrito  con  el  Encargante,  el  cual
está  regulado  en  primer  lugar  por  lo  Dispuesto  en  el  contrato  y  por  lo
establecido  en  el  Código  de  Comercio,  el  estatuto  Orgánico  del Sistema
Financiero, la Circular básica jurídica de La Superintendencia financiera y las
demás normas concordantes.

NOTA 12.  CUENTAS  POR  PAGAR

La composición de las cuentas por pagar a 30 de noviembre de 2024 es la
siguiente:

L

.ié;2é£82,2i8.®.       i6.726.882,2t8.m                                        i6A98i,6®,g%=J       i6,:::;:::=:£ í       í£;:;:;:::;i
a;si..aa..top ;                 -a.ni+.a..iap

(-
733.ó26,120.OS  '                                                                   730,626.120.05            518,605,841.81 ~    -JS,L8.663154l.Ql  i           2i`2,oz),2~78.2.4  :
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El  concepto de  bienes y servicios,  Comprende las obligaciones  adquiridas
por la entidad con terceros, relacionadas con sus operaciones en desarrollo
de  las  funciones  de  cometido  estatal,  generadas  en  servicios  recibidos  o
compra de bienes,  transferencias a favor de los establecimientos públicos,
saldos  a  favor  de  contribuyentes  o  beneficiarios,  obligaciones  tributarias,
entre otros conceptos y se reconocen en el momento en que el servicio o
bien  se  haya  recibído  a  satisfacción  de  acuerdo  al  valor pactado,  a  lo
dispuesto  en  actos administrativos o disposiciones legales por el valor total
adeudado,  que se  define como  la cantidad  a  pagar en  el momento de
adquirir la obligación.

Recursos   a   Favor  de  Terceros,   Corresponde   a   rendimientos   financieros

pendientes de  Reintegrar al Sistema General  de Regalías generado  por la
cuenta de ahorro donde se administran los recursos del SGR. También a los
recursos por Sobretasa Ambiental que deben ser girados a CODECHOCO.

Descuentos   de   Nomina:   corresponde   a   las   deducciones   de   nómina
realizadas al personal vinculado por concepto de aportes a la EPS, a fondos
de  pensión,  Iibranzas,   aportes  a   pensiones  voluntarias  y  se  encuentran

pendientes de su pago.

Retención  en  la  fuente  son  las  deducciones  realizadas  por concepto  de
retención en la fuente, retención de IVA, realizadas en el mes de octubre de
2024 a los empleados y proveedores valor que será cancelado a la entidad
respectiva en el mes de noviembre de 2024.

lmpuestos,    Contribuciones    y    Tasas:    corresponde    a    los    gravámenes
movimientos financieros que se le descuentan a las cuentas de bancos que
tiene el municipio de Quibdó, Estampillas pro cultura y ProAncianato.

Créditos Judiciales: En esta cuenta representa el saldo de cuenta por pagar
a 30 de noviembre de 2024 por sentencias y conciliaciones.

Administración  y  Prestación  de Servicios  de Salud:  esta  cuenta  representa
las cuentas por pagar por concepto de la contratación a las EPS Caprecom,
Comfachoco, Barrios Unidos, Comparta correspondientes a esfuerzo propio
Municipal y Departamental y las cuentas por pagar a 30 de noviembre de
2024 por concepto de Acciones de Salud Pública.
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Otras  cuentas   por  pagar:   corresponde  a   los  aportes  realizados  por  el
empleador al  lcBF y SENA,  viá.ticos y gastos  de  viaje,  seguros,  intereses  de
mora,    aportes   sindicales,   y   cuentas   de   cobro   de   servicios   públicos
pendientes de pago a noviembre 30 de 2024.

NOTA  13.  BENEI=ICIO  A LOS  EMPLEADOS

Los   beneficios   a   los   empleados   comprenden   las   retribuciones   que   el
Municipio  proporciona  a  los  empleados  públicos,  trabajadores  oficiales,

pensionados,   docentes  y  administrativos  de   educación,   incluyendo   los
beneficios por terminación del vínculo laboral o contractual.

NOT.\                                13  eENEFlclos A Lo5 EMPLEADo§ y rLAN  D€ ACTlvo!
coMrostaóN

13.1. Beneficios a los empleados a corto plazo
Son  los  beneficios  otorgados  a  los  empleados  que  hayan  prestada  sus
servicios durante el periodo contable, y la obligación del pago vence dentro
de los doce meses siguientes al cierre del mismo. La obligación reconocida
por  este  concepto  a  la  fecha  de  corte  asciende  a  $  20.467.775.203,29
representadas en:

I

Proyectó:

Aprobó:

Visto Bueno:

qB  Tel: (4) 67112]75

É=  contacto@quibdo-choco.gov.co

© www.quibdo-choco.gov.co

9  Carrera 2 #24a-32/ Quibdó-Chocó
L                 Código postal 270001



Proyec*Ó:

Aprobó¡

Visto Bueno:

ALCALDIA DE ,

CLUIBDO
Nit. 891680011-0

NOTA                               13  BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS Y  PLAN  DE ACTIVOS

DETAI.LE DE  BENEF:[C]OS Y  PLAN  DE ACTIVOS

13.1  Beneficios c[ los empleados a corro p[azo
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Las  estimaciones  relacionadas  con   cesantías,   intereses   a   las  cesantías,
vacaciones,  prima  de  vacaciones,  prima  de servicios y bonificaciones,  se
realizaron a partir de las disposiciones legales vigentes.

•    Las  cesantías  clasificadas  en  el  corto  plazo,  son  aquellos  que  se
liquidan  anualmente  a  31  de diciembre y se consigna  en  los fondos
administradores de cesantías antes del 14 de febrero del siguiente año

(Ley 344 de  1996) .
•    Las  Vacaciones  corresponden  a  un  descanso  remunerado  al  que

tienen  derecho  los  empleados  públicos,  equivalentes  a  15  días  por
cada año de servicio.

•    La   prima   de   vacaciones,   es   una   prestación   social   a   cargo   del
empleador,  en  donde  se  les  reconoce  a  los  empleados  15  días  de
salarios por cada año de servicio.

•    La prima de servicios, es un reconocimiento que se efectúa en favor
de los empleados públicos y equivale a  15 días de remuneración, se
paga en los primeros 15 días del mes de julio de cada año.

•    La bonificación de recreación, es un reconocimiento que se efectúa
en  favor  de  los  empleados  públicos,   equivale  a  dos   (2)   días  de
asignación básica mensual por cada periodo de vacaciones.

H
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•    La bonificación por servicios prestados, es un reconocimiento que se
efectúa en favor de los empleados públicos y equivale al 50% del valor
de  la  asignación  básica  para  que  aquellos  que  devenguen  una
remuneración mensual inferior a dos salarios mínimos legales vigentes

(2.600.000),   aj.ustado  anualmente  en  el  mismo  porcentaj.e  que  se
incremente  la  asignación  básica  salarial  del  nivel  nacional.  Para  los
demás   empleados,   la   bonificación   será   equivalente   al   35%.   La
bonificación   por  servicios   prestados   se   reconocerá   y   pagará   al
empleado público cada vez que cumpla un (1 ) año continuo de labor
en una misma entidad pública (Art.45,47 y 48, decreto  1042 de  1978 y
Decreto 2418 de 2015, regulan la bonificación por servicios prestados

para los empleados públicos a nivel territorial) .
•    La naturaleza  de los empleos que ocupa el personal directivo es de

libre nombramiento y remocióh y le aplica los siguientes beneficios:

Concepto Derecho Cuantía
Asignación Básica Salario De    conformidad     grado    y

Cargo
Prima de Navidad Prestación Social 1  salario por año de servicio
Prima de servicios Prestación Social 15 días  de salario  por año de

servicio
Bonificación                   porServicios Salario 35% de la asignación básica

Prima de vacaciones Prestación social 15 días de salario por año  de
servicio

Vacaciones Prestación Social Se   reconoce   la   asignación
básica  durante el  periodo de
descanso

Cesantías Prestación social 1  salario por año de servicio
lntereses a las Cesantías Prestación Social 12% anual sobre las cesantías
Bonificación                  porRecreación Prestación Social 2 días de la asignación básica

Respecto  al  alcalde,  le  corresponde  por disposición  nacional  la  prima  de
Gestión Territorial.  La  cual  corresponde a un reconocimiento con  carácter
de  prestación  social  pagadera  anualmente  en  dos  partes  iguales  en  los
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Esta   será   equivalente   al   ciento   cincuenta   por   ciento    (1507o)    de   la
remuneración   mensual   por   concepto   de   asignación   básica.   Decreto
Nacional  1390 de 2013.

AsÍ   mismo,   le   corresponde   por   disposición   legal,    la   bonificación   por
dirección, Ia cual corresponde a una prestación social con base en la cual
se reconoce al señor alcalde, el equivalente a 4 veces la asignación básica
mensual,  2  pagos  iguales,  en  los  días  30  de junio,  y 31  diciembre  del  año
respectivo. Decretos Nacionales:  1472 de 2001 ; 4353 de 2004 (Art2);  1390 de
2008  (Art2);  1048 de 2011 (art6).

13.3. Beneficios y plan de activos Posempleo-Pensiones y otros

Son  los  beneficios  que  se  pagaran  después  que  el  servidor  completa  el
periodo   de   empleo   en   el   municipio.   Dentro   de   estós   beneficios   se
encuentran:   las   pensiones   a   cargo   del   municipio   y   otros   beneficios
posteriores al empleo como programas de bienestar social.

Pensión  de  Jubilación:  a  30  de  noviembre  de  2024,  se  tiene  a  cargo
pensiones de  120 ex servidores y/o sustitutos de pensión, que por disposición
legal han sido asumidas por el Municipio.

Cuotas  Partes  Pensionales:  La  cuota  parte  pensional  o  jubilatoria,  es  un
mecanismo  que  permite  el  recobro  que  tienen  que  efectuar  las  cajas,
Fondos  de  previsión  social  o  la  entidad  reconocedora  de  una  prestación
pensional,  con  cargo  a  las entidades  en  las cuales  el  trabajador cotizo  o
presto sus servicios antes de la vigencia del Sistema General de Pensiones.

El   municipio   tiene   obligaciones   con   12   entidades,   Ia   obligación   más
significativa se presenta con la entidad Fondo de Previsión social congreso
FONPRECOM.

Calculo Actuarial:  EI  Ministerio  de  Hacienda  y Crédito  Público  a  través  del
Proyecto  PASIVOCOL  realiza  el  cálculo  actuarial  del  pasivo  pensional  del
municipio.
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A 30 de noviembre de 2024, se actualizaron los saldos del pasivo  pensiona
por  sector,  según  información  publicada  en
hacienda y crédito Público-FONPET.

NOTA  14.  PROVISIONES

Composición

NOTA                               23  l'ROVISIONES

COMPOSICIÓN

Ia  página  del  Ministerio  de

2.7.01                         Cr      ,Lltlgíos  y derrt]ndas                               0.00       26,127.479,756,00           26.127,479,756.00                        0,00        26,127,479,756.00.   26,127,479,756,001                                0,00

Los litigios y demandas que tiene el municipio, se reconocen y constituyen

provisiones para cubrir pasivos estimados,  originados en responsabilidades,
de acuerdo con cada una de las circunstancias que se presente o liquide,
así  como  para  proteger  posible  riesgo.  Esta  cuenta  está  en  proceso  de
Depuración.

NOTA  15.  OTROS  PASIVOS

Composición

NOTA                              15 omos pA!wos
CoMl'oSIclóN

Esta cuenta se registra los Anticipos y Retención del lmpuesto de lndustria y
Comercio que corresponde a los pagos efectuados por los contribuyentes
durante la vigencia 2024 por los impuestos de industria y comercio avisos y
tableros e intereses, así como las retenciones por los mismos conceptos, Ios
cuales serán reconocidos como ingreso una vez el contribuyente presente
la declaración privada o con la liquidación oficial en firme.

EI   Estatuto   Tributario   del   Municipio   de   Quibdó,   Acuerdo   027   de   2017,
establece el sistema de retención del impuesto de industria y comercio, con
el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto, el cual deberá
practicarse por los agentes de retención sobre todos los pagos o abonos en
cuenta,  que  constituyan  para  quien  los  percibe  ingresos  por  actividades
industriales, comerciales y/o de servicios sometidos al impuesto de lndustria
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Los valores retenidos durante un periodo gravable podrán ser descontados
de  la  declaración  anual  presentada  por  el  respectivo  periodo  gravable,
siempre    y    cuando     hayan    sido     efectivamente    trasladados    a     la
administración.

NOTA  16. ACTIVOS Y  PASIVOS  CONTINGENTES

16.1  Pasivos Contingentes

La composición del Pasivo Contingente es la siguiente:

NOTA                               16  ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES
16,1  PASIVOS  CONTINGENTES

Son  aquellos  litigios  a  favor  o  en  contra  del  Municipio  calificados  como

posibles,    surgidos   a   raíz   de    procesos    pasados   y   las   incertidumbres
relacionadas con el valor.

NOTA                                16  ACTIVOS  Y PASIVOS  CONTINGENTES
16.2.          PASIVOS  CONTINGENTES

Anexo.               16.2.1.      REVEI.ACIONES GENERALES

1          DESCRIP(d[®)4IIIIIIIIIIIIEl |       CORTE2024       | CANTIDAD   |T-               .^        r^ kir E:EiT^ `,^ ' ^r`  rL' 1,bIX®J ,] [C1®I
l     NAT     |             'w                           CONC;EPTo

-,,±,1®1:1=I1-I ] (.1-*1.11.]
Id®lllI,±l;lll11-` - 11 1 il :(®1-IllI1,Ll®*

Db      1                              PASIVOS  CONTINGENTES 22,767,863,394,0 0,0

9.1 .20 DbTE¡:g¿¿_sn%Tcíga_n¡smosa,ternat¡vosd_e~s~oTucró_n
¡      5,918,36ó,873,O

0

9.1.20.02 Db Laborales 1,000,388,579,0 ,
9.1.20.04 Db Aahihisiraii-ú-6-s~ 4flT]ffl82:34n
9.1.90 -_:i:_-_igír_::É:::::-::::ii::::tteess 16,849,496,521,0 0
9.1.90.90 16,849,496,521,0 0

NOTA  17.  PATRIMONIO

A 30 de noviembre de 2024 el patrimonio  de la  entidad  está conformado
por los siguientes conceptos:
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17 PATRIMONIO
COMPOSICIÓN

3.1C

3.'.05                        C
3.1.09                           C

.'0C

PATRIMONIO  DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO

Capítal fiscal
Resultados de eiercicios anleriores,
Resultadodeleieicjs.i_o_____
Ganancias o pérdidas en inverslones de

3.1.46                      Cr        admínistración de liquideza valorde
mercado con cambios en el patrlm_oni_o

3.i.5i                     cr       .Gananclas o pérdidas porp|anes de
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QUIBDO
Nit. 891680011-0
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491,7.55,049,966.98  :

¿?3;;;í;:l:;!¡8:2á        ur   i8§;Z-§i:ir3i;-33T;~§`1    i;8:;-3;,9g5,9i3.5o
0.00

_443Í?~5,.3£9„4:4L2±84_       22 l ,22_8,Q3a_,_4.7.l_..4é_i    222,367,29 l ,g78.38

260,831.00                                  260,831.00  i                                     0.00

(19,201,753,959.26)` (19,849,51S,034.35.)j               _647,762,075.10  :

17.1.  Capital  Fiscal

Comprende  el  valor  de  los  recursos  públicos  (representados  en  bienes  y
derechos)  deducidas  las  obligaciones que tiene  el  municipio  para  cumplir
las  funciones  del  cometido   estatal;   constituido   por  los  aportes  para  la
creación de la entidad, los resultados de ejercicios anteriores y otras partidas
que de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Contabilidad vigente
debían reconocerse en el patrimonio

Resultado  de  Ej.ercicios  Anteriores  presenta  un  aumento  en  comparación
con  el  año  anterior principalmente  por la  reclasifi.cación  del superávit  del
año 2023 realizado al inicio del periodo contable del año 2024, de acuerdo
a  lo  dispuesto  en  el  numeral 3 del  instructivo  expedido  por la  Contaduría
General de la Nación.

NOTA  18.  INGRESOS

Son  los  incrementos  en  los  beneficios  económicos  o  en  el  potencial  de
servicio producidos a largo del periodo contable que dan como resultado
aumentos  del  patrimonio y no  están relacionados con  los aportes  para la
creación de la actividad.

NOTA                                   18 INGRESOS

COMPOSICIÓN
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Están  conformados  por  ingresos  de  transacciones  sin  contraprestación,
transacciones con contraprestacíón y otros ingresos.

18.1  Ingresos de transaccion sin contraprestacion
Estos   ingresos   están   representados   por   los   recursos   monetarios   y   no
monetarios    que    reciba    el    Municipio    sin    entregar    a    cambio    una
contraprestación que se aproxime al valor de mercado del recurso que se
recibe.

A 30 de noviembre de 2024, Ios ingresos recibidos sin contraprestación están
compuestos principalmente por:

NOTA
Anexo

18  lNGRESOS
18.1.           INGRESOS  DETRANSACCIONES SIN CONTRAPRESTACIÓN

18.1.1  lngresos fiscales detallados

NOTA                                         18  INCRESOS
18.1.               lNGRESOS  DE TRANSACCIONES SIN  CONTRAPRESTAclóN

Anexo                    18.1.1.            lNGRESOS  FISCALES  -DETALLADO

j:g§::;í§§;;!:'§ÍS:t,::gncyuarc:o:::rcio
límpuestá-álúmbradáqp-j?#cgo-m-o±

:;;;á3;i:8:;i£:Z;         í2Z:323:835:88)i{

£5.O_5_S.|L4.._5£_._t2Z,_3£3,±as!!gp)

L=-Í;¿í.J.=6:~zu?.`g.ÉiÉ.=_  '.~.~~ óü:f~í¿-5;á~Zí%iáj6[

ué,ft2.4o=_-==i¥É¡~±%:í:i~_£;

de |ueqos suerie y

L                83S.7`4S,3i62.95
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Estos ingresos son determinados en las disposiciones legales por la potestad

que tiene el Estado de establecer gravámenes; se reconocen cuando surge
el derecho de cobro originado en las declaraciones tributarias, liquidaciones
privadas y demás actos administrativos que liquiden obligaciones a cargo
del contribuyente una vez las liquidaciones y los actos queden en firme.

EI   Estatuto   Tributario   del   Municipio   de   Quibdó,   Acuerdo   027   de   2017,
contiene  la  normativa  sustantiva  aplicable  a  los  tributos  de  la  entidad
territorial Tributaria para el Municipio. Dichas normas regulan las condiciones
del impuesto como plazos, tasas de interés y vencimientos. A través de estas
normas se logra aplicar y regular las cargas impositivas con las que todos los
ciudadanos  están  obligados  a  contribuir  para  cumplir  con  los  gastos  e
inversiones del Municipio.

18.2 Ingresos de Transacción con contraprestación

NOTA                                    18  lNGRESOS
Anexo                  18.2.           lNGRESOS DE TRANSACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN

lNGRESOS DE TRANSACCIONES CON
CONTRAPRESTACIÓN

Cr

r4.2                           Cr       Venta debienes

•§§;;                §;    lii;§s;::gr°:ivs::S:;:"Zados

1,144,365,410.56      1,665,038,944,95        (520,673,534.39),
~6,368,458.oo          i4o,o2_i.,92i.Q.Q       (íá3,653,463.oo),[

6,368,458.00          140,021,921.00        (133,653,463.00):
1,137,996,952.56      1,525,017,023.95        (387,020,071.39)i
1,133,640,952.56. JL£1.'.9,44JzáQ2.3.9.5_      (385,776,071.39)

4,356,000.00              5,600,000.00             ( 1,244,000.00)

Estos ingresos lo componen venta de bienes y los ingresos por rendimientos
financieros generadas en las diferentes cuentas de banco, y
arrendamientos.

NOTA 19.  GASTOS

Composición

11 9  GASTOS
COMPOSICIÓN

Db      'De adm!nlstrac¡ón y operac¡ón

§§    !iit§§¥i;s:;§::a::¥e:;cÍÍ:;V:::ioenses

293,741,447,224.66       335,756,684,227.73
20,263,731,935í31,          36.673,485,299.49

3,539.844,052.00             3,335,197,'107.OÓ

1,372,584,294.00              1,511,778,821.OQ
264.594,715,350.] 6.+   .287,9 T 6,574,736+..2`4.

3,970,571,593.19 6,319,648,264..Q.O_

(42,015,237,003.07)
jl6,409.753,364.18)

204,646.945.00

~. _  ( ]39,194,527.00)
(23,321,859,386.08)
(2,349,076,670.81)
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19.1  Gastos de Administración, de operación y de ventas

NOTA                                   19  GASTOS

COMPOSICIÓN
Anoxo                   19.1.           GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.  DE OPERACIÓN  Y  DE VENTAS

GASTOS  DE ADMINISTRACIÓN,  DE OPERACIÓN

Y  DE VENTAS
20,263,73],935.3]

*ff.Z2l,!35..3.1
7,35.2,88S,2_70..3_7

222,804,702.00
2,2?6,430,3`69.70

__38&ZZ5|QP.O.O
í       `t,Z,82,é`i.i,5os._94

.L25,19.ZjL243.O.0_
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::;:;:::-::::::::_:_,::::::::;:::::::::!1
518,025,286.37
222,804,702.00
735,437,543.70

9 ' . ' 66,700.00_
555.020,316.94

t2,673,§52,260..24]

.::;:í:             i     Bg     'Gmepnue::,'::, c.n,ribuciones, ,asas                     L2Zi:%-í:!3!:!.i í   23,,3g:;íí¡::!í:3;,    „,,íi::á:;:i%:i3)

._   0.00

0,00

20,263,731.935.31                           0.00

20,263,73 ].935.31                            0.00-7¥ii8¥ÍÍ;T8:i7;:---i=---o.aó

._  0.00

Íg¿'íi#ÍíÍí£L:L?ü8§_
lí`2_3;í;.~7i;&§íg;4L= .i?rig,.
rz.8Z2,864,8úg,o2o,8+..    .    ~    o.0o..

Corresponde  a   los  gastos  que  se  necésitan   para   el  funcionamiento  y
cumplimiento    del    objeto    misional    de    la    entidad.    Reúnen    aquellas
erogaciones  que  realiza  la  Alcaldía  de  Quibdó  referente  a  los  gastos  de
personal  (nomina,  prestaciones  sociales,  seguridad  social  entre  otras),  al
igual  que  los  gastos  generales  necesarios  para  el  funcionamiento,  estos
gastos son cubiertos con Recursos Propios y el porcentaje que corresponde
a Propósito General Libre Destinación.

19.2 Deterioro, Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones

NOTA                                   19  GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                   19.2.           DETERIORO,  DEPRECIACIONES, AMORTIZACIONES Y  PROVISIONES

15.3                                    Db
DETERIORO,  DEPRECIACIONES,

AMORTIZACIONES Y PROVISIONES
Db         DETERIORO

5,3.47                     3g      3;pE::R¿%s,gÑr cobr_ar

5.3.60                      Db       De propíedades, planta y equip.o
5.3.64                       Db       De bienes de_ULsgpilbJÉsgÉLnLsen±is2iQ

;    3,539,844,052.00        3,335,197,107.00

385,646,055.00

.  38.5,64.6,05_5.QO_ ..... _^. .  JLO9.~
3,154,197,997.00         3,335,197,107.00

2,029,844,542.00  .     2,02_9,.8.4.4,_5L4.2..QO_

204,646,945.00

J39ü4±,Q"P
9£5,é4á.Q5§.._OQ

(]80,999,110.00}
Í18.O,9.99t1.1.Q.99l

En  esta  denominación,  se  incluyen  las cuentas  que representan  los  gastos
estimados  para  reflejar  el  valor  del  desgate  o  pérdida  de  la  capacidad
operacional  por el uso de los bienes, su consumo o deterioro,  así como los
montos  para  cubrir posibles  pérdidas  que  están  sujetas  a  condiciones  de
incertidumbre en relación con su cuantía y/o vencimiento.

® Tel: {4] 6712]75
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19.3 Transferencias y Subvenciones

NOTA                                  19  GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                   19.3.           TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES
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En   esta   cuenta   se   incluyen   las  transferencias   giradas   al   concejo  y  la

personería de Quibdó para cumplir con sus gastos de funcionamiento.

19.4 GASTO  PÚBL[CO SOC[AL

NOTA                                   19 GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                  19.4.           GASTO PÚBLICO SOCIAL

• i a:iei :i i íd [. F -r,±,lI,',LÚ±¥«®l:,IES DEi vIGENCIA                           VAFilACIÓN
|-.].] [d.|                                   ai®] [ [q a ii r.                       IIIII-iH lllllllllllllllllllllllr'l,,JC-L,,tlt®l:t,,tl:',+\l(,ll,l~^`,T^.NE   |      NAT     |                                   ±u   CONCEPTO

1        264,594,715,350.16
I5.5

Db                                   GASTO PúBLICO SOCIAL 287 2]é,574,736.24     (23,£2i,g§&386.o8)
5.5.01 l)b       EDUCAclóÑ~ 140,179,194,064,50 129,504,648,105.73       10,674,545,958.77
5.5.01.01 Db       Sueldosysararic;r 83,596,128,780.00 , 86,91.3,528,158.00' :      13,317,399,378.003,651,H2,005.0Ú!415,0]8,305.50^,MZ,.34_9,a7.l|&4.:go.¡Í7,236,879,159.00
5.5.01.02 Db      Contn.bucTOTe-siñ  utadas

~-3TZ36Tog3,69g.50

5.5.01.03 Db       Contribuciones efectivas 14.586,751,01.'3.00

5.5.0' .04 Db       Aportessobrelanómina 4.627,,158.,2|7..00----t=:':tzí;%2#¡#H 454,905,622.00514,912,866.081i6,540,772,468.82
5.5.0' .05 Db       Generales 6Íwnff]9]rí2ÍyÑ
5.5.0' .06 Db       Asignación de bienes~y serviciosDbPrestacionessociales T4,917,510,093.00-. 8,376,737,624.18
5.5.0' .07 13,205, 672,530.00 1.2,438,129,082.00 767,543,448.00
5.5.0' .08 Db       Gastos d.e_p_e[S.g.r}al diversosSALUD 0.00 78t,224,1'89,.47 78,224,189.47
5.5.02 99,300,271,819.82 121,273,480,052.70  ,   (21,973,208,232,88)
5.5.02.05 Db      Genera l es 0.00 +-|1Q7.=34ó,:5á¿_.9-o.-.        (i o7,348,546.oo)
5.5.02.06 Db      AsigngcJáQLd.e_Píe+píL¥ serviciosDbRegimensubsidiado 0.00 '265,05l`.887.0ó             (265,051.887.00)119,27il,624,390.70'i20,718,591,427.88hL..62£,.4.55L22g¿0_0_L(882,216,372.00)

5.5.02. ' 0 98,553,032,962.82
5.5.02.16 Db      .Acciones desalud publica 747,238,857.00
5.5.03 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 8,921,895,236.64ü,415,7ó2.157.26       @423t"L22Qi®ig,312,395.OC),(J±£J2£2§BQ).12,39é.3.8£Zé2`.2éú(3,474,494,525.62i
5.5.03.05 Db      Generaí;s------~
5.5.03.06 Db      .Asignación de bienes y servicios 8,921,895,236.64,
5.5.04 Db        VIVIENDA 0.00 -_     __3,000,000.00_ (3,000,000.00)
5.5.04.05 Db      Genera l es 0.00 3,000,000.00 3,000,000.00
5.5.05 RECREACIÓÑí-D-ÉÉl-¿iñE-,--r9~9i5481669 1,337130,543.60  '     üQ3ZL3Z§.Z2Éíü
5.5.05.01 Db       Sueldosy.sg!qrigs.____._                                       1    .~    __            °.°°' 43,974,274.00.1̀             Í 43,9 74,274.00l

5.5.05.06 Db       Asigngió.n_de..bLe.n~eLsy servicios                                                   299,754,8i6.69 l,293:156,2'69.60  i           (993,401,452.91

5.5.06 CULTURA                                                                                                            579 619 533 00 407 294, 647.06             172 £2±885. 94
5.5.06.05 Db       Generales                                                                                                             0.00

-~~2-23,_3L2Z,109.`00            (223,397,100.00)

5.5.06.06 Db       Asignación de bicnes yservicios                                                579,619,533.00 1_89,Q2Z,áffi.        3g5,72i`,985.94

5.5.07
95Sci£EOLLO COMUNITARIO Y BIENESTAR                          i 5,046,780,547.5i

22,975,319,229.89        (7,928,538,682.38)

5.5.07.05 Db       Generales                                                                                           267 824 613 00 '236,809(,''537.30
31,015,075.70

5.5.07.06 Db     #SÍ3%C#nBfE%Tb:9Teiy sewící°S                                 ' 4'Z#:§§:§§Í:§: T2Jyfi"Í?,fff72..#f/ Í7,959,553,758.08l
5.5.08 0.00 _ . . 267,19_9,332.00
5.5.08.10 Db       Asignación de bienes y servicios                                               267,199,332.00

-~     Ó.0Ó        -     267,199.332.00

Proyectó:                                                                                                                                                                ® Te]: (4} 6712]75

Aprobó:

Visto BLieno:

É=  contacto@quibdo-choco.gov.co

© `^/w\^/.quibdo-choco.gov.co

9  Carrera 2 #24a-32/Quibdó-Chocó
Código postal 270001



Proyectó:

Aprobó:

Visto BtJeno:

ALCALDIA DE ,

CLUIBDO
Nit. 891680011-0

120
SECRETARÍA HACIENDA

OFICINA CONTABILIDAD

En  este  grupo  se  encuentran  las  cuentas  que  representan  los  recursos
destinados  por  la  Alcaldía  de  Quibdó  a  la  solución  de  las  necesidades
básicas  insatisfechas  de  Salud,  Educación,  Agua  Potable  y Saneamiento
Básico,  Recreación  y  Deporte,  Cultura,  Desarrollo  Comunitario  y Bienestar
Social,   Medio   Ambiente   y   los   orientados   al   bienestar   general   y   al
mej.oramiento de la calidad de vida de la población.

19.5 0tros gastos

NOTA                                    19  GASTOS
COMPOSICIÓN

Anexo                  19.5.          01'ROS GASTOS

L5_..a..29...12.`..

115.8.io-í90  -
(5.8.93
1

15.a_.9_3_._Oa   _
15.8.93.09
i5.8.93.16
¡5.8.93.46

Db OTROS CASTOS
Db       lGASTOS  DIVERSOS

Db

jsen.Íeocias
|O_tros.Gastos
DEVOLUcloNES Y  DESCUENTOS  INGRESOS
FISCALES

:_§    ¡ í£ §::§;§ §r:e,:S;:U::'::y:::O::seyrcj:Has
Db      'Sobretasa bomberil

3,970,571,593.19  i

--;-;::¡:-;-;;:ii#i][

6,319,648,264.00  Í   (2,349,076,670.81)
742,303,865.00
742,303,865.00

2,971,040,911.00  !           5,577,344,399.00

=zíi:í:i::-::;T+=:-ÍÍTgi¥
8,885,692.00  i        T__    81,J?5,.3.6.6¿ffi!-

(2,606,303,488.0

j430,299..`Qj{
( 1,845,492,404.0

Gastos Diversos, Corresponde a los gastos indirectos o no operacionales en
los  que  incurre  la  entidad  para  el  cumplimiento  de  su  cometido  estatal
como son las sentencias.

Devoluciones y  Descuentos  lngresos fiscales  corresponde a  los descuentos

que realiza  la  entidad  por el  pago  de  los  impuestos  de predial,  industria y
comercio, avisos vallas y tableros, sobretasa bomberil.

AURA  LILlAímAg¿SCA[CEDO
Contadora
T.P  225411-T
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